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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 134 84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO· 1.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo No. ~18, emitido por el Poder Ejecutivo 
con fecha 5 de septiembre de 1983, contentivo del Contrato 
para el equipamiento del Hospital "Leonardo Ma.rtinez V.", 
tle la ciudad de San Pedro Sula, que literalmente dice: 

. "EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE- . 
PUBLICA, Acnerdo No. 2618, ACUERDA: Aprobar en to.. 
das y cada una de SUs partes el Contrato que literalmente 
dice: CONTRATO PARA EL EQUIPAMIENTO DEL HOS
PITAL "LEONARDO :MARTINEZ V." DE LA CIUDAD 
DE SAN PEDRO SULA. CONSTE POR MEDIO DEL PRE. 
SENTE DOCUMENTO, Que en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central. República de Honduras, a los veintitrés días 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres. DE . 
UNA PARTE: HOSPITIDC(Societe Francoise Pur L' Ex:
p&rtation de Techniques Hospitaloeus), S. A.. Companía 
f'Sfahlecida y existente bajo las leyes de la República de Fran
cia con sede Social en 4, Place Raoul Dautry P ARIS 15 eme 
Francia, debidamente representada por su Presidente oOO 
Je;an Gaspary, mayor de edad, casado, según poder adjunto 
·) identificando con pasaporte Francés No. 206623 con domi
cilio Legal 28, Rue Fa.bert, Paris eme. Francia y en tránsito 
por la ·República de Honduras. Y DE OTRA PARTE: La Re
pública de Honduras, que en este documento será llamado 
en adelante ''EL GOBIERNO" representado por la Señora 
Procurador GEneral de la República. EL1ZABETH CHIUZ 
SIER.R.A, mayor de edad, soltera, Abogado y Notario, debi
damente autorizada mediante Resolución No. 145 de fecha 
16 de agosto del presente aiio, han convenido en celebrar y 
al efecto celebran el presente Contrato pm-a el Equipamien
to del H06!1ita1 "LEONARDO MARTJNEZ V." en loS térmi
nos, pactos, condicipnes y estipulaciones siguientes: 

CLAUSULA pRJMER.4 

ANTECEDENTES 

1.1 "EL GOBIERNO" DE LA REPUBLICA DE HON
DlJR.As Y FRANCIA, han concerta.do un financiamiento 
~a condiciones preferenciales para la compra en Fran
cia. del. equipamiento ne< rio para tenniDar el Hospital 
"LEloNARDO MARTINEZ V." en la ciudad de San Pedro 
Sula. 

CONTENIDO 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBUCAS Y TRANSPORTE 
A<merdos N<lS. 004' y 695 - Octúbre y Noviembre de-1977 

AVISOS 

1.2 Para utilizar el financiamiento disponible "EL GO
BIERNO" contrata con HOSPITEX el cual está de acuerdo 
con la nrisión de suministrar e instalar después de seleccio. 
nar entre los proveedores en Francia el equipo mecánico y 
electromecánico y el equipo mé<lico y electromédico para 
dicl1o Hospital, según los lista.dos y especificaciones técnicas 
que se adjuntan romo Anexos ''A" y "B" que forman parte 
integral del Contrato. 

· L3 El Equipamiento del Hospital "LEONARDO MAR
TINEZ V." está considerado prioritaria.mente en el Plan de 
Sa.lnd a oorto plaw y cuenta con la aprobación del Consejo 
Superior de ~cación Económica. 

CLAUSULA SEGUNDA 

OBJETO DEL CONTRATO 

2.1 Teniendo como base el listado y las especificacione 
técnicas establecidas por ''EL GOBIERNO" HOSPITEX, 
suministrará y facturará al Ministerio los equipos importa
dos que aparecen detallados por tipos y cantidades en los 
listados de los Anexos "A" y "B", según numerales, 6.1 y 
6.2 proporciona y factura. asimismo "'AL GOBIERNO" los 
fletes, seguros, almacenaje, montaje, regulación, a.diestra. 
miento de personal de operaciones y mantenimiento según 
cláusulas de este documento. La venta de 10s equipos impor
tados se hará c.I.F. Puerto Cortés, según los ICOTERMS 
1953. LoS Anexos "A" y "B" forman parte integrante del 
presente Contrato. 

2.2 HOSPITEX, según el numer:a.l 2.1 se obliga a su
ministrar mercaderias nuevas can la calidad y especifica
ciones, previstas en este Contrato comprometiéndose a 
efectuar las instalaciones y montaje ron la técnica más 
depurada. pudiendo ejecutar el montaje en instaladón de 
los equipos por intennedio de otras e.JIDpañias Sub-O>ntra
tista con la autorización previa del Ministerio de Salud 
Pública, pero bajo su total l'e$p'!!! 88""1idad y sin peljnicio 
de las garantias esperifieadas en este Contrato. 
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~DEENTREGA 

3.3 Los pl.a.zos de entrega serán contados a partrr de 

la fecha de entrada. en vigencia del presente Contrato, de

biendo presentar HOSP:rrEX conespondiente calendario 

de entrega. 

3.1.1 ANEXO "A" EQUIPO :MECANIOO Y ELEC
TRO:M¡;:CANICO. Para los equipos puestos en Puerto Cor
tés hasta 23 meses, estando permitido embarques . parcia:
les, obligálldose HOSPITEX, a informar oportunamente a 
"EL GOBIERNO" la fecha de embarque asi como el con
tenido, volumen, peso, valor y procedencia de cada -ero-' 
barque. 

3.1.2 .ANEXO. "B" EQUIPO MEDICO Y ELECTRO
MEDicO. Para los equipos puestos en el Pnerto de Cortés 
en 25 meses perroi.ti.do embarques parcia.le$, obligándose 
HOSPITEX a informar oportünamente ª' ''EL GOBIER
NO" la fecha de emba;rqlle así como el contenido volumen, 
peso, valor . y procedencia de cada embarque. 

3.2 ~N: Ll¡s, plazos_ siguienteg, ~ _po ;ser 
que se indique lo contrario, se contará a partir de la fecha 
de entrada en vigencia idef p¡:-esen~- Contrato. 

- 32.l ANEXO "A" EQUIPO. MECANICO Y, ELEC
TROMECANICO: MONTAJE E INSTALACION hasta Z7 
meses plazo que ·incluye los. 23 meses expi'e$ados en el in
ciso 3.1.1 de esta mism• elátisula. 

3.2.2 ANEXO "B" EQUIPO MEDICO Y ELEC'.l.'RO
MEDICO. Montaje e insfal8.ción hasta .30 meses pi.azo que 
se incluye los 25.mci!es expreSadoo en el inciso 3.1.2 de.esta 
misma Cláusula.. 

3.3 PRUEBA Y ENTREGA FINAL: Las pnrebas en
trega final de los equipos en funcionamiento se efectuarán 
en 1lll plaw. de 30 m:eses OO!itados a partir de la entrada 
en vigencia del presente Contrato, obligándfu!e -HOsPITEX. 
a garantizar la buena. instal•ción y el montaje de lo;; equi
pos hasta por un periodo no ménor de 12 meses a partir 
d:e la fecha del acta de Recepción Final ,de conformidad a 
lo establecido en la Ley OrgálÍi.ca de la Contraloria G€ne
ral de la Repúblieá.. 

CLAUSULA CUARTA 

TRANSPORTE, SEGURO, .ALMACENAJE Y MOJ\'T.A.TE 

4.1 HOSPITEX, efectuará el tranSporte ex fábrica en 
el extranjero basta el Puerto de éortés en la República de 
Honduras en concordancia con los términos de los C:>nve
niOs financieros. 

4.2 El equipo vendrá asegurado contra todo riesgo y 

por un ciento díe2 por ciento de su valor, según precio CIF, 

indicados en el numeral 6.1 y 6.2. 

4.3 "EL GOBIERNO" contratará el Seguro de Alma

cenaje contra. incendio y robo desde la llegada de los equi

pos a los almacenes hasta sn entrega final en funciona
miooto. 

==--
4.4 E! transporte ten:estre y las segu_"°" que eabr 

entre el ahnacén en tránsito Y la obra serán efeebmdcs 

contratados respecti:vamen.te por "EL GOB~O'' 

4.5 El Equipo que vendrá del extranjero será SUl!lin 

trado por HOSPrtEX en embalaje adecuado, para 

transporte marítimo rotulándose los cajones como sig¡¡ 

MINISTERIO. DE SALUD PUBLICA DE HONDU!LJ 

PROYECTO HOSPITAL "LEONARDO MARTINEz V 

SAN PEDRO SULA, PUERTO DE DESTINO: ~ 

CORTES. PESO BRUTO, NETO Y DIMENSIO~ ])¡; 

.BUL-TO ... CODIFICACION SEGUN FACTURA DE El 

BARQUE..: Interiormente deberá encontrarse la !reta i 

contenido que será coincidente con los -documentos de en 

barque y la pá@na. y . el itero Según liSta.do vaJvrado par 

su fácil identificación. 

4.6 El. ·Monta.je de los equipos será efeetuadQ por pei 

oonaJ técnico capacitado de HOSPITEX, dentro de los p1a 

zos estipulados en el numeral 3.2 del presente Contra.U>. s 
deja expresa consta'1cia de que el numeral 3.2 no in~ 

y por lo tanto no es obligación de HOSPITEX, el Sl!Dfulis 

tro de log materiales y m.an,o de obra necesarios para !¡, 

siguientes trabajos: -Fimilamentos para má.quinas, ·'lilsl:a 

"3.ciones para tuberías y equipos, -Movimientos de tiems 

·Bases .de apoyo para eqtiipóS. -CónexionEs eléctrbs do 

agua caliente y fria, desagüe, -Vapor gas y cualquier otn 

tipo de tubería, salvo los que oon-esponden a los "'lllÍI'"' 

propi.amente diehos, según Aneiros .. A" y "Í:!", -Bliá:laje o 
ambientes contra radiación, -Pintura definitiva sobre lo 

· equipos lnstclados, -Todos trabajos de albañilería. h<Yrll!l 

gón, revoques, etc. 

CLAUSULA Q'UINTA 

ADIESTaAMIENTO DE PERSONAL DE OPERACim> 

y MANTENIM1ENTD 

5.1 HOSP!TEX, se compromete a a'.líestrar el pe!Wlll 

que "EL MINISTERIO" designe, "n la operaciOO Y mal 

tenimiento de los equipo$ materia del presente Contrato, e 

el límite de díez personas HOSPITEX cursará comlJJlicaei<J 

escrita a "EL GOBIERNO" treirtta días antes de !& tecli 

prevista en el numel'lll 3.2 del presente Contrato pera 1 

entrega de los equipo¡; pue$tos en marcha, a fin de que "E 

GOBIERNO" nombre el personal a adiestrar- "EL G( 

BIERNo~ informará a HOSPITEX, por escrito lo; -

bres de persooa.1 deaignad0 que deberá poseer edrrN"' 

técnica y capacidad suficiente para Ja tarea qae se le 8ill 
ne y deberá estar disponible .ei:,_ el Hospital dieZ (1()) dil 

antes de 1a fecl!.a de entreg;a según nmrreral 3.2. 
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CLAUsra:.A SEU& 

MO!l."'l'O DEL CO!'<""TRATO 

V alar los Equipos mecánico y electromecánico 
6.Ll Valor ClF Puerto Cortés - . 8,700.000.00 

4,350.000.00 

6.1.2 

ValO<" FOB 
Flete y Seguro 
Según Anexo "A" (Detalle de equipo; 
~otos de montaje entregas amesta'. 
mlenW de pe:rsonaJ. de operación V 
mantenimientc. · .. 

6.1.3 Estudios 

VALOR TOTAL 

SON DIEZ MILI.D:NES DE LEMPI
RAS O SEA CINCO MILLO:NES DE 
DOLARES. 

Valor para los Equipos Médico y Elech-omé:!ioo 
6.2.2 Valor CIF Puerto Cortés 

6.2.2 

Valor FOB 
Flete y Seguro 
Según Anexo ·~" (Detalle de Equipo) 
Gastos de montaje, regulación. prue
bas, entregas, adiestr3J:niento de per-
sonal y mantenimiento 

6.2.3 Estudios 

VALOR TOTAL 

SON VEINTWN MILLONES QUI. 
NIENTOS MIL LEYPIBAS O SEA 
DIEZ MILLONES SETECIEi\'TOS 
CINCUENTA MIL DOLARES. 
VALOR TOTAL GENERAL 

CLAUSULA SEPTIMA 
FORMA DE PAGO 

7.1 Las cvndiciones de pago quedan sujetas a las ne
gociaciones posteriores a la suscripción de este Contrato, 
las cuales deberán ser igi:.al a las del Protocolo F;rcanc'ero 

CLAUSULA ocrAVA 

GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Como garantía de, la correcta ejecución de todas sus 

obligaciones contractuales HOSPITEX, obtendrá de 
Compañía. de Seguros que opera en el territorio nacional ur. 
bon.o de ga_tantía de ejecución de! Contrato en beneficie de~ 
Gobierno de acuerdo en lo establecido en los Artículos 46 
Y 47 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Cont-a'ori~ 
General de la República. 

CLACSl,'LA NOVE~A 

SELECCION DE LOS PROVEEDOP.ES DE 
LOS EQUIPOS 

Antes de enca.-rgar los equipos a proveed0res, HOSPI. 
TEX. presentará a "EL GOBIE&'(O" 9.1 Los C~tálogos C8-

!TeSpondientes a los eqmpos de los listados "A" v "B". 
9.2 Un listado de los equipos médicos S"..l!l con indicacié:-! 
Plll'a cada ítem de su marca y del nombre del Proveedor. 
la Selección Final será hecha conjunt&mente entre "EL GO
BIERNO" y HOSPl"l'EX para permitir la mejor adaptació~. 
de los equipos a las condiciOnes locales_ dentro del IÍII'jte de 
los listadus "A" y "B" y de los precios indicados en les 
lllllllerales 6.1 y 6.2. Si se suscita el problema de que por al
guna razón el equipo propuesto por HOSPITEX 
aceptado por "EL MINISTERIO" HOSPlTEX, efectuara e 
cainbio respectivo, reempbuando e! ~uipo por u.'10 similac 
~ las mismas caracteristie:aS Y calidades-

3,900.00C.OO 
450.000.00 

8,550.()()().00 
950.000.00 

Lps. 
US$ 

Lps. 
US$ 
Lps. 
-CS$ 
Lps. 
US$ 

Lps. 
us:¡; 

Lps. 
US$ 
Lps. 

800.000.00 
400.000.00 
500.000.00 
250.000.00 

10,000.000.00 
5,000.000.00 

lf:.000.000.00 
9,500.000.00 

1. 700.000.00 
850.000.00 
800.000.00 

sea 

(o sea¡ 

(o sea) 

(o sea) 

(e 

(o """) 
US$ 4-00.000.00 . 

Lps. 21,500.-000.00 (o seal 
US$ 10,'ID0.000.00 

Lps. 31,500.000.00 1 o oea) 
uss 15,750.000.00 

CLAUSULA DECl'.llA 

MONTAJE 
10.1 HO:SPITEX •e ~ará cargo del montaj~ sltlo 

P9.1'.' _los eqwpos que precISen una ins~fación y tomacá dis· 
posiciones pa_ra hacer resr-:tar est<t obligación sí es que 

d
fuera o coruaderada necesario Ja participación del provee

or. 
10.2 Sin ·embargo, HOSPITEX, no podrá ser tellido 

como responsable de cualquier retraso. a::.::: -C::' ..... , -
v~o~i:-11tad y compromiso contractua!. ~i de cualaui~~ ~;s•o 
ad1c1onal q~e. p:zeda ocurrir por consec e:1C1~ d(I :-etra~o 
por no. cumplrm1ento d~ obli~cio.nes o dereoras i~putab!es 
al ~1emo o por motivos de catás"..rofe, huel.-as u otras 
calamidades. " 

10-? "EL G\l~!Efu'\"0" ha,-á e,_ -- ~- a HOSPlu.:X, de 
los med!os energeticos necesarios para el funcio.-iamientó 
del equ1po; los aparatos y sístenas P2.n< la rr:ar:nciac>o"

" C':!'gas, corren por cuenta de "EL G0'3IER.'\O" . 

. ~~-4 "E!' MTh-i:srni;uo DE SALCD" µ=irá a Ja dis
posicton de ROSPTI'f'.X ' Jos locales debic!=e,,:e vlgilados 
e cer~dos en ,el Hospital o en los lugares situados en las 
cerea...."llas del area del montaje que permitan oone!'" a. res
~ardo de robo o deterioro los equipos. apal"atos v herra-
mientas aue se precisen para el n:ontaje. · 

. 10.5,HOSP~. q~ obligado a h~ce,,. e::t:-eg-a. e:.::: 
treinta días de antic1pacion a ~u L"lStalación de p}a~os, ti!)()S 
y todas las indicaciooes que pree?se,, para ~jt!!' una ins
talación adecuada de los equipos y pa.-a procede!' a todas 
las. ~es por parte del Mimsterb de- Sah:d. La adan· 
tacion de l?S planos y !_a ejecuciá!l de lo,, trabajos espeeiales 
preparatonos son de meumbenc~ del }.!i!::.isterio de Salu1 
teciendo en euenta para ello los plan"" e indkaeiones que 
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se menciooa en el Apartado anterior. La_ ejecución de Jl'6 
trabajos prepsratorios deberá quedar ~ a su ~bido 
tiempo y los cimientos para los eqmpos que lo reqme~ 
deber.in llStar listos oportunamente y encontrarse. en ~di
ciooes de soportar cargas de acuerdo a las especificacmnes 
tée!liras proiiorcionadas por trosP1TEX. . 

10.6 No será resporn...tnlidad de HOSPn'EX emp'!"'· 
der trabajos de oonstrncción o proceder a derriha.r o bieD 
tomar cmi.lquíer género de medidas ~ con el 
objeto de proceder ya sea desplazamrentn del eqmpo entre 
los puntos de descarga. y montaje, o bien, ya sea del mon
taje propiamente dicho. 

CIAUSDLA DECIMA pR.JMERA 

RJ!X$PCION DE LOS EQUIPOS 

11.1 Se procederá a pruebas de recepción para los 
equipos que requieran una illstalación con montaje. En tal 
caso, HOSPITEX. deberá poner el hecho en conc .. mwmto 
del Gobierno por escrito . cuando ··e1 equipo se encuentre 
listo para ~ pruebas y· con la antelación de quince (15) 
(15) días al menos para que el Gobierno pueda to= las 
medidas oportunas para tal fin. Estas pruebas tendrán IU· 
gar y se lleva.rán a cabo según las condiciones y técnicas 
que estén en COllformidad con la prá.etica aceptada en este 
tipo de instalaciones según normas técnicas ONU (Genere! 
Condition Bull 188A). 

11.2 Sí durante el tr:anscuxso de las pruebas. de recep
ción, se reconocen defectos en los equipos o fallas de mon; 
taje de conformidad con el Contrato HOSPITEX pondrá 
remedio con la mayor diligencia al defecto compro!Jado, se
gún las especificaciones del Contrn.to. En tal caso, y a pe
tición del Ministerio de Salud, las pruebas necesarias sei:án 
llevadas a cabo de nuevo en un tiempo no- menor de un mes. 

11.3 En caso imposible, de qile no fuera pos:füle sub
sanar la. diferencia BOSPJ.TEX, se obliga con el Proveedor 
a sustituir el equipo o parte del equipo. 

1L4 Con relación a lo precisado en Jos numerales 11.l 
y U.2 del ptesente Contrato, el Mlnlsterio de Salud Pública 
deberá suministrar gratuitamente la energía y el agua que 
SE. precisen durante los a.jUStes y las pruebas de recepción. 
Asmism<> el :Milñsterio de Salud, deberá. insta1ar por su 
cuenta cualquier dispositivo necesario, que no fuera parte 
del equipo para las operacionias mencionadas anteriormente 
y proporcionar los técnicos y la mano de obra calificada que 
se precise para tal objeto. 

11.5 Para los equipos que no precisen operaciones de 
montaje o instalación especial se proeederá a una vertifica.· 
ción de los mismos conmgnando las observaciones, si asi 
hubiere lugar, ya sea a su salida de aduanas y a más tardar 
sesenta días después de su llégada al Puerto de Cortés. Si 
al expirar~ plazo no se ha llevado a efecto la verifica
ción, se considerará que la recepción ha tenido lugar y dará 
su oomienzo al periodo de ga.r.antía. 

U.6 A partir del momento en que la instalación haya 
quedado terminada y sometida de forma positiva a todas 
Jas pruebas de recepción que se han de nevar a cabo al 
finalizar el montaje. o bien cn•ndo se haya verificado el es
tado de los aquipos que .no precisan operaciones de mon
taje, el Ministerio de Salud deberá entonces hacer- entrega 
a HOSPl"rEX de las respectiva¡; Actas de Recepción en la 
cual se precisará. debidamente la fecha "en la que cada ins
talación particular ha quedado termina.&. y sometl4a a las 
pruebas o bien, la fecha en la que cada equip0 ha sido con
trolado y recibido. Se provel!lá. "ACTA DE RECEPCION", 
o:ñferentes según hayan insf:alacio'J.es individuales, para el 
efecto el U-misterio de Salud nombrará. por Resolución In
terna Mñrlsterial la Comisión "'----'~ de la Rece · • ~ .. ~ pcion. 

11.7 En caso que, con motivo de dificultades experi· 
mentadas por el Ministerio de Salud, fuese imposible proce
der el montaje par.a las pruebas de recepción éstas serán 
demoradas par un plazo no superior a aquél qUe fueSe con
venldo por las partes contratantes o en su defectn, un plazo 
máximo . adicional de tres meses, siendo aplicadas en tal 
caso las siguientes disposiciooes: 

1L7.1 El Mlnisterio de Salud pondrá en conocimiento 
de HOSPlTEX, a su debido tiempo y por escrito, la fecha 

a partir de la cual podrán ser llevados a cabo el . 
y las pruebas .. El V-misterio de Salnd pedirá a HOsp~ 
fijar nuevas fechas para la prueba. 

11.7.2 Antes del montaje y las pruebas ~ 
sod licitadla. del V:';'i~ de ~ Hde~PITEX podrá ~ 
er a msperewn ""'eqtnpO!! o instalación va JJetición 

y por cuenta del U-misterio de Salud reparar ~ • 
füda a~ecida ~ 1!'- fecha en que H?SPtrE:X coo 1111= 
estar listo el eqmpa=ento para su recibimiento y el ....___ 
t:ranscmTido desde que el Ministerio de Salud • ::-"'PO 

, de . la Públiea se hizo cargo los eqUipos o fecha en qne por acuer& de 
ambas partes se acordó rect1>ir el equipo que se encoot.-aha 
en condiciones de ser sometida a las pruebas de confCJrmi. 
da.d con los términos del Contrato. 

1L7c3 HOSPITEX. estará obligado de asumir el maa. 
tenimiento del equipo instalado hasta el m.omenro ·en qae 
sean ejecuta,das las pruebas Y dentro del· límíté de un mes 
a partir del día en que los equipos se encuentren en condi
ciones de ser sometidos a las pruebas y que HOSPi'r&x. 
haya comunicado con quince días de anticipación "AL GQ. 
BIERNO". que el equipo está listo para ser recepcionado_ 
Una vez expirado este plazo cesaráii las obligaciones de 
HOSPITEX, por lo que respecta al mantenimiento de los 
eouipos instalados, salvo el caso dé que las partes contra. 
tantes, convengan proceder de otro modo. Transcurrido di. 
cho plazo de un mes en caso de que fuese posible n¡anteuer 

wna1 in situ,. HOSPITEX, facilitará al Mllrlsteño de Sal:" todas las directivas útiles para permitir a ést-<> enea:r
garse de tal misión lO!n las mejores condiciones. HOSPITfilK 
se compromete a dar g;arantía de funcionamiento, resolver 
los problemas técnicos que se presenten y reparar o repo' 
ner los equipos defectuoscis imperfecciones de fábrica sin 
oosto alguno para el Ministerio de Salud. 

1L 7.4 Si al expirar el plazo convenioo o en su defecto 
al· expirar el plazo de tres meses anteriormente indicado en 
el numeial 1L7, no se ha llevado a lO!feeto el montaje y/o 
pruebas· se considerará. que la recepción ha tenido Inga? y 
dar3. am comienro al periodo de garantilil. 

CLAUSULA DEOIMA SEGUNDA 

GARANTIA DE CALIDAD 

12.1 Los equipos de fabricación extranjera estarán ga. 
rantizados por BOSPITEX contra tod0$ los efectos de fa
bricación por un periodo de 12 ·(doce) meses cantados a 
partir del Acta de Recepción final la cual no podrá. exceder 
a más de 42 (cuarenta y dos) meses a partir de la entrada 
en vigencia del presente Contrato. Se garantiza la buena 
calidad de los equipos entregados y su normal ~
miento comprometiéndose HOSPITEX, a repararlos, susti1:uir 
las piezas defectuosas o sustituirlos integralmente SÚI: C<lS!:i 
alguno para el Ministerio, pero en ningún caso por diferen
cias en mal uso o abuso en el manejo de los equipos. lo qne 
será respons;abilidad del :Ministerio. Como excepción a ~ 
garantía general antes mencionada se consideran kJs SI" 
guientes elementos: 

12.Ll Tubos de Rayo X. Tubos de Monitores de ~ 
visión y Tubos para intensificadores de ünagen. se garantiz8 
por el término de doce (12) meses prorratatemp<>ris. 

12.1.2 Tubos de imagen de televisión que garantizan· 
por el término de mil (1,000) (un mil horas) o ~ me
ses lo que primero se cumpla prorrata/temporis. Amm;smo, 
para focos, cristales semi-conductores, reetifieadoreS. vibra
dores, baterías y otros elementos sujetOS a desgaste~ 
lll!O, regirá la garantía del fabricante respectivo, que 
a partir de la entrega de los equipos. 

12.L3 Los ca"'"'«iles para turl>inas dentales se ~ 
tizan por un lapso de 6 mes'eS. Estos tres ~ se_....._ 
ren a garantías internacionálmente estaJ:ileMdas Las .. -
tías de los equipos se limi13n a cubrir los pWlls d!l'I" í':;:!: 
y no amparan periodos posteriores .ni se :¡iorrogará.n a>-:
de la reparación, CO!'tección o cambio de pie1a o ae, '""'5-
"EL GOBIERNO" no podrá hacer valer las ~ ~ 
ridas en este nmneraI cuando el mal ~ he
material contratado ha sido ocasionado por aiteracl<JDe'I 
chas en los mismos. sin autorización escrita por H<JSPl!EX. 
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. ~F-mal-~ o~ haberse.puesto en funcionamiento 
1111.~•ar Jas_~""'"es Y"">&""''&~ de los téc
iiil:os y /o especi.a1istas de J?PSPlTEX o las iDsti:ucciones 
que se entreguen a la ~ de loo equipos se deja i<roaJ. 
Ji,enle, expresa oonstaZ!Cla de_ las garantías a que se refieren 
]as p: =tes Cfánsn!as no COlllp!enden todOs los otros ma
teriaJes de consumo ñnnediato. sujetos a deterioro natural 
que promree de 8!J. USO normal. ni tampoco por desperfectos 
como consecnencaa de ~_mayor o caro fortnfu>, obras 
~ ~ el. ediñcro o influencias químicas, electro.. 
qnuh"'l!S o elécbieas, cnyas fallas no emanen de instrnc
~ ~ por H<?fil'ITEX- La ga:rant'2 duran'"..e el phzo 
de vigen~. de la ~-queda limitada a nuevas entregas 
en reposicion o reparaetón de ~os defectos, incluyendo las 
~ de ~estos a indicación de HOSPI'i'Ex, según cri
lel'IO del fabricante, qnei!•ndo exeluidos los da.fu>s emergen. 
tes o lucro cesante, cualquiera que resulten d,irecta 0 indi
rectamente de tales defectos o demoras así como también 
reclamos por otm:' daños a terceras cosas. Asimismo 
~-garantiza la buena ejecución el montaje ·ie ¡~ 
egmpos debiendo hacer cualquier observación sobre el m.is
.mo, deub:o de _kls plazos que de común acuerdo se ~uulen 
en Sil oportunidad. 

.. 12.2 Las obligaciones de HOSPITEX únicamente se re
Jieren ª!<>!'defectos q~ ~ponerse de maniffostosegún 
lás condiciones de utilización especificadas en el Contrato y 
~ el transcurso de una utiliza...."ión correcta. Las obli
-gamones de HOSPlTEX no tiemm aplicación en caso de que 
~ . defectos se man;pP.Sten ea una fecha posterior al ven
~to de la ga.rantia Y. en ~os casos de un mantenimiento 
~ por _parte del Ministerio .de Salud o de modifica
ciones ~ previo, acuerdo por escrito por ambas partes, o de 
reparacmnes en:-<meas efectlll!d•s. por el Ministerio de Salud 
o_ en caso de desgaste normal de piezas con menos de un 
&110 de dttraeión. 

· 12.3. Qu~ expresamente convenido que HOSPITEX 
.oo estará. obliga.do a abonar ninguna indemnización a "EL 
Jj~O" por concepto de áccidente a las personas 0 
dañós _causados_ en instalación a terceras personas distintas 
~ ob~~~~trato y que hayan producido una vez que 

'!""""'~' se hara hecho cargo de los equipos, tam
JlOCO estazá obligado a indenmización alguna por concepto 
de lucro cesante o por inmovilización de las instalaciones. 

12.4 Para poder acogerse ·a los. beneficios deriVados 
de la presente Cláusula Décima Segunda-Garantías el Mi
nisterio de Salud deberá enviar a HOSPITEX, para S!J 
reparación o sustitución cualquier pieza en cual se ha de
tectado un defecto según los término-; de la presente Cláu
sula, en tal caso, las obligaciones de HOSPITEX. tal como 
se derivan del presente inciso se considerarán cumplidas, 
por lo que respecta a dicha pieza defectuosa por la entrega 
"AL GOBIERNO" ,de la misma pieza debidamente reparada 
o por la entrega de una pieza. de reJl(lSición, en tal caso de 
que se trate de equipos delicados electromédicos y otros que 
"EL GOBIERNO" así lo juzgue HOSPITEX procederá a 
veriflC!ar el equipo in -situ y· cambiará o reparará la pieza 
afectada, para lo cual HOSPITEX garantiza la existencia 
en Honduras de ~estos y a.ooeaorios de- los equipos ins· 
talados. -

CLAUSULA DECIMA TERCERA 
ENTREGA DE DOCUMENTOS Y DATOS TECNICOS 

13.1 El Ministerio de Salud se obliga a entregar a 
· HOSP!TEX dentro de treinta dias, contados a partir. de la 
fecha de la firma del presente Contrato, todos los planos 
de coostrucción, memorias descriptivas y especificaciones 
técnicas, actualiza.dos, debidamente fechado y sel_lado por ~ 
Mññsterio ere Salud relacionado cOn las obras civiles, sam
tarias, eléctricas y de todas las instalaciones especiales que 
vayan a.. ser efectuados para la instalación de Jos equipos, 
con indicación especi•I de calibres en tuberías y alumbrado. 

13.2 "EL MlNISTER.IO DE SALUD PUBLICA", reci
birá de HOSPITEX en el plazo de 90 (noventa) días, a par
tir del recibo de los p1snos antes citados toda· Ja docmnen
tación, planos y detalles técnicos de los equipos _que_. a 
:imcio y experiencia del equipa.dar incluyan en la real•zaC!OD 
de la obra civil 

13-3 HOSPl'l'EX. ud:zegazá a "EL GOBIERNO" sin 
-. ms juegos de imll2ucr.*Jree de manejo por Hospital 
para. klB EqUipos que lo 1eqmaan. así como olrOB doc uo....,. 
tos técnien• que el Ministerio solicite y que los fataº mtes 
COi'.tespAllFe••tes ptoveen normalmer:rte. Toda de•>••• ¡tariín 
se enttegal'á en idioma español. 

CIA.USUJA ])lOC!IV.\ C'Ili\B!t'.A 

TR.AlllTES DE INTRODL'CCION 

14.1 Loe trimites de inttodncción en Hondnras de todos 
los equipos de fabricación extranjera serán efectuados di
rectamente par "EL GOBIERNO" asumiendo éste los gas
tos conesp mientes. "EL GOBIERNO" gestionará las 
facihdades necesarias ante "las antoridades competentes, a 
fin de que tal introducción se efectúe en un plazo no mayor 
de treinta (30) dias calendario siguientes a la llegada de 
los equipos al Puerto de Destino, siempre y cuando los do
cmnentoe de embarque hayan sido entregados a ''EL GO
BIERNO" .ANTES de la llegada de la mercancia a dicho 
Puerto. En caso de demora en la entrega de los documentos 
de embarque all.tes referidos, se computará los treinta (30) 
días a partir del día. siguiente de la eirtzega de los mismos, 
al "GOBIERNO".· 

CLAlISULA DECDIA QlJIN'.l'A 

FUERZA MAYOR: O CASO FORTUITO 

15.1 En caso de que se prodm.can heclios o circum!hm
cias que directa o indirectamente constituyen fuerza mayor 
o caso fortuito, como movilizaeión general, guerra, hUelgas, 
raptos, secuestros, hostilidades, obstmacianes en las vias de 
comunicación, catástrofes, ealamidades, nauñagios, cuaren
tenas, epidemias, restricción en la producción !Y .ooalquier 
otra cosa fuera de control ya ,sea previsible o imprevisfüle 
pero inevitable por HOSPITEX que retarden o in>pidan el 
.fUillplimiento de cualquiera de las partes que a.."lUllen en 
1'st:e Contrato, prorrogarán por el ténnino correspondiente 
en ra?.Óil de fuerza may-or, los pi= dentro de los cuales 
se debe dar cumplimiento a las obligaciones estipula.das en 
.el presente Contrato. Las partes deberán darse aW.O por 
_escrito dentro de los quince (15) días ce.lendario siguientes 
al origen de tales sucesos as! como comunicarse dentro de 
los ocho (8) dias de haber cesado los mismos. 

15.2 En casó de que debido a fuerza níayor se produzca 
retraso en la entrega del total o parte de los equipos, que 
exceda de un plazo (1) o de un año; ambas partes convienen 
negociar las condiciones para· continuar el Contrato, nego
ciaciones que deben finalizarse dentro de los seis meaea si
guient.es. 

· CLAiJSULA DJilCDIA SEXTA 
. 

INCUMPLIMIENTO 

16.1 En el ca.so de que HOSPITF;X pc;>r causas imputa
bles a ella no cumpla con la entrega. e instalación d'él equipo 
en el plazo indicado en la Clámru!a Tercera del ·presente 
Contrato y qne afecte la realizacló¡i del Proyecto y equipa
miento, ''EL GOBIERNO" tendrá derecho a apliem: a 
HOSPITEX una multa en caso de qúe el retraso sea superior 
al mes, salvo de que dicho retraso se deba a caso de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente comprobado. Esta de
manda deberá hacerse por escrito dentro de los sesenta (60) 
días a partir de la fecba de la entreg¡:. final. Tmnseurrido 
este plazo, se considerará que "EL GOBIERNO" ha ·remu>
ciado a la aplicación de las multas. La multa sem caleulada 
según porcentaje, variable por semana completa df' retraso, 
más allá del mes arriba mencionado, aplicada al valor de 
los equipos que han oessionado dicho retraso. Dicho por
centaje será de 0.10% para la primera semana de aplicación. 
cero punto 15 % para la segunda, 0.20'"é para la tercera, 
0.25<:;, para las semanas siguientes: De cualquier modo, di
cha multa no podrá nunca sobrepasar un monto equivalente 
a un 5% del equipo que.ha motivado el retraso conespon
diente. Una Ve2 akanzaoo el 5'< a que se refiere este pá
mfo "EL GOBIERNO" tendrá de>edl<> a dar por ""81!indid::> 
unilat.eralme!lte el Contrato en lo que <orr>e spo> tJe al equipo 

motivo de atraso. 
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CIA.1JSUIA DECll!IA SEl"ftllA 

JURISDICCIQN 

17-1 Todas las desavenencias que se deriven de est.e 
Contrate sei:áia resueltas definitivamente de eaerdo en k> 
estab1eci@ en el Arl:ícufu 53. ite :ia. Ley Orgánica de Pre
supuesto. 

CLAllSULA DEalJA 00.l'AVA 

LIMlTES DE RESPONSABILIDADES 

18.1 "EL GOl'U Eaó!NO" convié.ne en que la respon.sa.bi
Mad de .BOSPITEX limitada: solamente a los . casos y Ipo; 
moo.tos. in.gicados en este COn.tráto. y que. el monto totál de 
responsabilidad pueda subir hasta más del 15% (Qain.ce por 
cien.to) del valOl' de este Cl>n.b:ato y que no se hace extensi
vo, por ningíin. motivo a los daños y perjuicios directos, 
in.directos o impredoo.oles que la operación de los equi.¡xis 
y repuestos Pote la" Ocasionar a "EL GOBIERNO'' o a ter
ceras personas sa!vo que se demueStre que HOSPiTEX ha 
Wmrrido en gl'Rve negligencia o en eualquier otra clase de 
responsabilidad por mala calidad de los má:teriales 1Jtili'zadns 
-0 graves defectos en la in.staJacián. del equipo. 

CIAUSUIA DllCDfA NOVENA 

ANTICIPO 

"EL GOBJER.N()" entregará a HOSPITEX un anticipo 
~ iacae,rdo a » ~ .'111 et ArtíWIG 41 de las~ 
Scion.es Generajes de. ~ de ~ y Egi-eses 
vig2n.l:e cuyo fiMAAianñento estará a lo establecid<> en la 
Cláusula Séptima de este CÓntzáló. 

CLAlJSlJLA TI$!JSDIA 

~CIONES FINALES 

2&.1 'l'od0$ b;. gastos :fiscales creados o por c:'e8.I'Se de 
beneficio del Góbiemo de Francia eórie ·por· . éuen.m. de 
HOSPf1'EX. . 

».2 TO<kls hlS gastos fiscales creados a por crea:tse de 
hen.efitil> del Gebierno de H~ l ¡¡¡as, ooaen. por su caenta 
del Gobierno. 

20.3 Tudas las modfficaeioo.i!S o ooumnicaciones relack>
nados con la ejecución. iieI presente Conba.to se efecbla.ri.n 
~ por ambas. partes por eo;crito_ ea idiom.a 
espaiiol. en caso contrari<> se ten.eirá por no. efectuado. 

2&.4 Los bienes que proveerá HOOPI'.t'EX, serin llliEMlS 

mpt':'D()oCEoeodJWien:tes de fábrica sin uso y en bese a los p!1!ci<le indi
dados en las especificaciones en el listado respeet:iw. 

CLA.lJSlJLA VIGJISIM& PRIMERA 

DOMICILIOS LEGALES 

Los otorgantes de este Con.trato, señalan. OOIDo domicilio 
para los efectos del mismo en: a ''EL GOBIERNO" :M:I:N:I&. 
TERIO DE SALUD PUBLICA, 3a. Calle 4a.. Aw. Teg¡Q. 
galpa, D. C., ''H~ 4a. ~ ~ Dautry PARIS 
eme, FRANCIA. Cualquier cambió domiciliario debeti. ...., 
notificado a las otras partes por escrito con anttcipeción de 
por lo menos 00 (Treinta días). 

CLA.USlJLA VIGESIMA SF.GUNDA 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente Contrato tendrá vigencia hasta: 

22.1 Que entre en vigencia el Contrato financiero. a 
suscribirse entre el Gobierno de. Honduras y el Gebiemo. de 
Francia. 

22.2 Obtención. de los dispositivos legales pertinentes 
expedidos. por el Gobierno de Hondum.s aprobando. .el Cré
dito y autorizando la firma del Ccmtrato. 

22.3- Obtención de todas las autorizacioDeS dé las auro. 
~ Fran.eers {en partieuiar de OOFACE}. 

22.4 Um vez recibido p<>r HOSPlTEX el a.DJ:i!:ipo a que 
se refiere la Cláusula. DEC!MA. NOVENA. 

Cl.AUSULA VlGFSJMA. TEBCmA 

ACEPTACION 

Ambas partes aceptan el presente ~·en lo que 
a cada una de ellas concierne y suscriaeJi eI prÉlSelite ~ 
mento en señal de conformidad y eónsta.neia. de sei!¡ ejem
plru-es de mt mÍSIOO tenor en igual fuerza <Jbijga+..<>ria. en el 
lugar y fecha menci<>nado al principio de este docmneDfn. 
Sello yFínna. JEAN GASPARY. (f} se¡Io y Firlrut. ~
BETH cmuz SIERRA. (f) .-OOYUNIQUESE:. (f} DOC
TOR ROBERTO SUAZO CORDOVA, PRESIDENTE roNS
'l'l'l'UCIONALDE LA REFUBLICA.. EL SECRE'fARJD DE 
ESTA!>O EN EL DESPACHO DE SALUD PtlBLICA. D0C 
TOR RUBEN FRANCISCO GARCIA MARTINEZI'. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vil:en
cia a ~ de la fecha de su publicación en el Diarl<> Oficial 
"La. Gaceta',.-_ 

~ en la ciudad de T~, Distrito c..tnil 
en el Salón de Sesiooes del Congresó Nacional a Ies ~ 
días del mes de agosto de mil oovecien.tos ochenta y c11QfirO. 

leSE EF&AIN BU GIRON 
PRESIDENTE 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV.ARAOO, 
Secretarlo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
SeeNt.ario 

Al Poder Ejecuti-ro. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigll.lpa, D. C., 3l de agosto de 1984. 

BOBEBTO SlJAW OOBDOVA 

pBESJDilN'l'E 

~ Seeret.a,ri.o de Estadc> en. el Despeclv> de SaW Pi
blica. 
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IFATURA 11 ESTAll 

'--·--:ae: nes, 8lns Píllli:as 
J1'"8S111b: 

Concluye el Acuerdo No. 694 

011eea:m: El Contratista. ee eom
piumete a velar porque él y todo el 
personal bajo Sn cargo reglamenten 
las horas de entrada. y salida del 
trabajo. eaando meoos a la jornada 
~ por las Leyes del país. 

Se da por entendido que tanto el 
Cootra1ista como el Hidrólogo y el 
Economista constituyen personal de 
craúiam<a y por lo tanto los horarios 
de entrada 'Y de salida, quedarán su
jetas a las a...;gnaciones de la Diree
ciéB.. 

Doceava: r...· Dirección podrá dar 
por termina.do o prescindido el pre
sente Contrato en las casos siguien
tes: 

a) Cuando el Contratista deje de 
cumplir con cualesquiera de las obli
g;i.cioµes a su cargo consideradas en 
este Contrato. 

b) Cnando resulte sa.ncioDa.do por 
Ja; Tnlruna.les de Justicia que privell 
de su libertad por delito. 

e} Cuando por negtigenci& com
probada, el personal bajo su cargo no 
cumpla can las <>bligacimles que se 
le brm encomendado. 

d) Cuando sin jnstfficaeión alguna 
falte al respecto, ~ 81!8 de pelabra 

· o de agresión física a su superior o 
demás miembros del pemooal, dentro 
y fuera del trabajo. 

En caso de terminar el presente 

Contmto, la Dirección reembol•rá 
. a\ O>ntratista todas las cantidades 
que tenga derecho bajo este Contrato 

péro hasta el día de su eaneelación ° 
tennine.ción del nüsmo. 

En fé de lo cual ambas partes 
8"E!ptan lo anteriiAIOOilte estipUlado 
Y firman en la ciudad de Com&yagiie
la, D. C., al primer día del !lll!S de 
~re de mil noveciaJ±os seten
ta y siete. (f y s) lifario ft>re4 ne-

rom... V-T!ÚSh'O. (f) Jlllrio Iván Cas
co ~ Cootratista_ - Comm!i
quese. 

JI.JAN Al.J®RTO MEIGAR C-

E!. Secretario de Estado en el Des

paclio de Comnnicaciones, Obras 
Públi .,.._, __ _._ 

eas Y ~ • ........,.,.~. 

Aenerdo No. 695 

Tegucigalpa., D. C., 31 de octnbre 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Con. 
trato que literalmente dice: 

CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Theresin. 
mayor de edad, casado. Tenient.e Co
ronel de Ingeniería D.E.M,,, Bctt1ando 
en su carácter de Secretario de 'illta
do en el Despacho de Comunicaciones. 
Obras Públicas y Transporte, y re
presentado para la ejecución de este 
Contrato, por la Dirección General de 
Obras Civiles, que en lo sucesivo se 
llamará " La Dirección", por um par
te. y por la otra, el señor Julián Cen
teno Centeno, mayor de edad, casado, 
Topógrafo y de este vecindario, coo 
Tarjeta de Identidad No. 20. Folio 41!, 
Tomo 18, extendida en esta ciudad ca
pital, Solvencia Distrillll No. 507710, 
Comprobante de Pago de Impuesto 
Sobre la Renta No. 00586 y Regisho 
Tnl:Jntario No. QmEVF, quien en lo 
sucesivo se llamará "El Contratista". 
hemos convenido en celebrar, como al 
efecto celebramos el presente Contra
to de Servicios Profesiooales, bajo las 
cláusulas y estipulaciones siguiesrtes: 

Primera: El Contratista, se com
promete eon sus propios elementos y 
personal a llevar a cabo. de cooformi
dad con los términos de referencia y 
requisitos bísicos preparados por el 
Departamento de Aerop&ertos, de la · 
Dirección General de Obras ariles, 
trabajos de Topografia en el Mn>
puerto de Roatán Islas de la Bahía. 

Segnda: El Contratista. se emn
ptooiele a efectuar l<JS trabajos seña
lados en la cláumila anterior, bajo las 
ténDiDas de referencia .siguientes: 

L LevantamieDto topogl"áfico de la 
=na que artnalmeute está en 
coostrueción debido a los traba
jos de am¡r ción que se efec
túan en dicho Aeropuerto; ese le
vatrtamiento topográfico se con
cretará a lo que signe: 

a) Coloeaeión de coostr acción 
para efectuar trabajos de lim
pi¡=., destroDqne y descen
ra.ise dei teneno (capa vege
tal}. 

b) Colocación de estanCAA de 
construcción y trompas de ni
v+ción para establecer cor
tes rellenos y coloeaeión de 
sub-base. 

e) O:>mprobración de las estacas 
y niveles de los tztHDpos de 
construcción q u e colocare 
cualquier otro Contratista 
qne estu•iere trabajando en 
el sitio de la obra 

U. Cálculo y Dibujo de las zonas le
vantadas en escalas dadas por el 
Departamento de Aeropuertos, el 
Ingeniero Residente o el Encar
gado del Proyecto_ 

IIL Los errores de cierre denivela
ción será los qne establecen en 
esta clase de trabajos para Aero
puertos. 

IV. Se mableee.-án todas las estrue
turas y demás datos necesarios 
que se encontraren dentro de las 
zonas de trabajo por levantarse. 
para así contar con toda la infor
mación para el diseño y OOl!Stme
eión de las Obras a realizar, todo 
esto será establecido en el lugu 
del trabajo, por el Departamento 
de Aeropuertos, a través del Jn
¡reniero Residente o Encargado 
del Proyecto, 

V. Todo tipo de trabajos o levanta.. 
mientas topográficos que el Inge

niero Residente o Encargado del 
¡>,-cyecto, por parte de la Direc
ción General de Obras Civiles, es
tima converjente pan. la buena 

marcha y ejecución del Proyecto-

VL Supervisar los trabajos de te=l

u.ria. y colocación de snb-base. en 
cuanto el Ingeniero Residente o 
Encargado dei Proyecto lo ...thna 
C011veniente 

(C 7 rfJ 
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LA GACETA 

ACUERDO NUMERO 4 

~RMAS-;.¡, R~.AMENTO INTERIOR DE LA 

OOMISION NA.ClONAL ELEC1'0&AL 

CONSIDERANDO: Qrt(; la~~ón 11T•~a1_~ 
ha promovido con el. mayor ~ la ;re&memn ~ ,mi 

roceso electoral interno -Oel Partido Na.ciooal, como umca. 
p · ·.la 0n>niM del -"'~-0-"~ Naeiooalista; forma de conocer . .,,_..- _ . _........,,~~ 

la ,,.,.a;_,..,,,. de dicho proceso es necesario que 
y que para _ • ...........,. . . . - la - º-~"º 

·. tario, un ~ y Vocales. Est:i es( h 
sujeta al número de Movimientos Jnte¡._ putici: . .:ll:i 
cada p!'IY'...e>io electoral. El Presidente el> ~ Ell 

designados por la Comisión De~taJ.. ~-.~": llerá 
demás· miembros de las ComisioneS Tllc2ks =-""""'- t.. 
elegirán entre los representantes que designffl!' t ~?"'! .., 
tos internos en la prnpoi:ción de un miembro pi\~· 
su respectivo sapiente por cada movimiento interno Y 
número de movimientos inscritos fuere de caatro 0 n:..s~ i;! 
Comisiones Departamentales Electorales tendrán la rn...; 
dé designar, también., al Secretario de las Conrlsim>es ~ 
Electorales. 

las nOrmal! que lo iegulan, se-:mspiren en ma& ........-

concepción de democracia Y .pa:rtícipación. ARTICULO 29,-El Presidente de la Junta Directiva de la 
. . _ onalista · ·Comisión Departa.mentill Electoral, tendrá las ~ 

CONSIDEitANDO: Que el movimien±o Na.e~.· .. ~-• . facultades: a) .... b) .... Convocar JUII-to con el"'--'-~· .. · · • .,,... · reconocido en e1 Articulo 83 ....,,. · - . . ~""""' Ca.lle3ista (MON~), _ _ a sesiones, e) .... d) ... ·. e) .... f)... g) 
Reglámeíito' ÍritenGf"'de esta Coinisión N~. ~ral, . . .. 
solicitó reformas a dicho Reglamento, le. ma.yona de Ias 
cuales fueron 'l>Ceptadas por esta Comisión. 

CONSIDERANDO: Que la mayoría de peticiones de 
reforma presentaiia son procedEl!ltes. 

PüR TANTO: La Comisión Nacional Electoral. del 
Partido Nicíónal, en uso de sus atribuciones y de confornudad 
con el ÁrtiéuJb Primeto que i:egula la Comisión Nacio!lal 
Electoral, en suéliteral a) de. los l!Bta.tutos del Partido. 
Nacional, 

A CU.ERDA: 

,ARTICULO 1°-Reformar los Artículos 17 letras e) ·Y 
f); 25, 28, letra a), 29; letra b), M, 36, l~tra d) y e), 37 
letra e) y g), 47, 48, 53, M, 77 y~l. letra b) del"~!amentD 
Interior de la Comisión Nacional Electoral, así: 

ARTICULO 17.-Son atribuciones de la. C.onüsión Naciona.l 
Electerai, las siguientes: a).,· ... b) .... e) ... "d) .... e) 
Elegir' las ·Comisiones De~ntales Eiecto:ales que 
estarán integradas por un Presidente, un Ví<;epresidente, un 
Secretario un Prosecretario y Vocales. Esta estruc~ 
estará sü:;éta. al número de YO'Yimientos lnti'níós participan· 
tes en cada proceso electoral; · 

ARTICULO 34.-Las.Comísiónes Uioca.les Electorales 
integrarán por un Presidente, un Vicepresidente, un ~ 
tro'io, Yn Prosecreta.rio y V ocalea, sujeta. esta. estructura al 
número de movimientós in~ debidamente inscrlbis 
lo establecido en el literal a) del .Artículo 2S de !.t: 
Reglarnento. 

ARTICULO 36.-Son atribuciones de las Comisiones Ll>
ca.les Electorales, lá$. sigúierites: á.).... b) .... c) .... 
d). Practicar el cómputo general de.las elecciones Mimicipiles 
y levantar el.Acta. correspondiente debiendo remitir imrJedia¡. 
ta.mente, toda la documentación del proceso ~ e. }a 
Comisión Departa.mental Electoral y hacer la Declaratoria 

·de. la Elección LocaI·debiendo además.enviar; inmpdiatamente 
la Certifiea.eión del Acta de Cómputa a la Comisión Depar
tamental Eleetoral; e) Erlender, inmediata.mente, Certifi
cación del Acta de Escrutinio al Agente Electora.! y a b! 
demás miembros del Comité Local que resultaren eledxls 
para los cargos señaladós en los Elstlrtutos del Partido f) .... 
g) ........ 

ARTICULO 37.-EI Presidente de la Comisión IAea1 
Elecj:oral, tendrá las siguientes atribuciones: a.) .... b) ... . 
e) Convocar, junto con el Secretario, a sesiones, d) .. .. 
e) .... f) .... g) NombÍ'a.r el Presidente y el Sec}'etario. at 
su caso, de las mesas Electorales Recepúlras, h) .... i) ' ... 

f) Designar el Presidente,..en todo caso, de las Comisiones ARTICULO 39.-EI Secretario de la Comisión Local 
Departaméntales .Electorales. cuyos demás cargos serán Electoral, tendrá las siguientes facultades: a) ·~ las 
ocupadas por los rep~nlante!! q~e designen ~ P'?vimien· • actas de sesiones; b) •... e) .... d) .... e) .... 
tos internos ·en· razon de· un rmémbro propietario. y su 
respecth:o mip1ente ~ ca.da ~viiniento Y. ~ian17 sorteo ARTICULO 42.-La Comisión Nacional El~ ,creará 
pra.ct:iea.do entre ellos. Si el mnnero de movumentos mternos los Organismos Auxilia.res Electorales que sean ne< 1ios 
inscn'OOs fuere de cuatro a más la Comisión. Nacional en la. realización del croceso electora.L 
Electorl!l designará también. al Secretario de ~ ~iones · p · · · 
Departa.m<lntales Electora.les g) .. · · h) - .. -. 1) ': .. 3}.... ARTICULO 47.--0ída MeSa Electóral Recept.ilra estará 
k) .... 1) .... m) .... n) ..... ñ) ".. . int~ por un Presidente, un VícepreSidente, un secreta-

. . .. . . . rio, un Prosecretario y Escrutadores; sujeta esta estrudln 
ARTICULO 18.-EI Presidente de la °"'31S1pn Nacional . al número de movimientos internos parti.cipantea en cada 

Electoral tendrá las .siguien~ facultades' a) .... b): .. · proceso electoral. El Presidente será designa.do por las 
c) ... : d) .... e) Convocar .}lmtamente con el Secretario a Comisiones Locales Electorales, en tDdo caso y cuando~ 
sesiO!ll!S ·tres veces por semam como mínüno, durante el número de movimientos internos inSCritos sea de cuatro. 0 

proceso electoral y hasta. la. culminación del miS!l!O f).... más, también tendrán b. fáculta.d de designar al~ 
) El de Vi -~~ t • dese· mpeñado nnr --es -g . . . . . . . . caxgo icepn~wen:e sera -- ..-- ....... 

ta.ntes propietarios o suplentes, según el caro,. por. sorf20 
realizado entre ellos. Ca.da movimiento podrá aCreditar un 
delegado propietario y sn respectivo suplente, quieneS ademáS 
serán Escrutadores. 

ARTICULO 25.--Las Comisiones Departamentales Elec
torales se integrarán por llll Presidente, llll V:icepresidente, 
llll Secretario, un Proseci-etario y V ocales, sujeta. esfa. estrne< 
tura al lllÍl'.llero de movimientos intenws debida.mente ínséri• 
tes y a lo establecido en los litera.les e) y f). del Artícalo 17 
de este Reglamento. 

ARTICULO 48.-E! número de Urnas EleCt:O!'llieS ~ 
· localidad será determinado en base al resultado .,..,........ 
nacional del año de 1981. Las urnas~ seria ~ 

ARTICULO 28..--Son atribuciones de las Comisiooes cadas en barrios, aldeas y col~ de~ ~ ';as ~ 
0e~...,.~enta1es Electorales, las Siguientes o - . pales y del Distrito Central,. :segun deSJgna0 óll ~~ 

.,... ~ Comisión Local Electoral, lo cual se hará del. t'l'I>'" 1" -

a) Elegir ras Comisiones Locales Electorales, que·~ público para información de todos los Naci~.~tre& 
integrada$-por mi Presidente. un Vicepresidente, un · SeCre- días de anticipación pot lo me®S. 
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~COLO ~ Ja votación se pzoaderá a la. 
p<áctiC& del escnd:inio por parte de la Misa Elect<r.ll Re
ceptora. El resultado del escrntinio deberá hacerse C(IDSbr 
en Ada de ~ del uento, copia de Ja eual se erfawteri. al 
de1egado debidamente acreditado. Las "aetas se reda.ctarin 
en los fommla.rios elaboradcs por Ja Comisión Nacional 
Elect=ll--

~CULO 54.-EI cómputo general lo practieará la 
Con!iSion_Loca.l El~ral con dos de sus miembros. por lo 
menos. Cuando participe 1Ill3. sola planm.. ,.;,,,,,nr.. se ~~
ticará el cómputo general. ~ ------...-- ,,__ 

ARTICULO n:--La inscripción de candidatos a Diputados 
al Congreso ~a.cional Y <;orporaci<Jnes Municipales a que se 
refiere. el Arti~ anterior, será hecha apegándose estric
tamente, a la llOillllla de candidatos presentada por cl. repre
sentante legal de ~ ~ento interno. Díclm nómina 
debe ~ elabora.da aplieamiose el sistema de representación 
praporclOilll} tomando como base el procedimiento contenido 
~el AI:fic:iJo_7 de _este ~to. debiendo acompaiílU'"' 
~ nomina, Certi:ficacimi extendida por la Comisión Na
c1011al Elect:oral, ~ la que se acredite que tal .número de 
~os fue obl:enido por el nwvüxñento en las elecciooes 
mteroas en las que eligieron los convencionales. 

~TICULO 91.-Las elecciones internas del Partido 
senaladas para el presente año 1984, se practi • l'a 
f~ que al efecto señale la. Conllsión Na.cional~.,;,,n..ai 
Pl'e"18- convocatoria. · · 

~ Comisiones Departiunentá.Ies y Locales Electora.les 
seran nombradas en~ forma ~ecida en este Reglamento 
excepto los Secret3:rlos de los I!llSmos, los cuales :nombradoS 
:!'?" las correspondientes Comisiones tendrán carácter provi
monal hasta que los movimientos internos participantes en 
el p~ electoral designen sus represen-t:mtes ame los 
Organismos Electorales, entre quienes por sorteo se desig
nará el Secretario en propiedad. Este llOlllbramiento se hará 
del conocimiento de los Organismos Wrectivos de los dife
rentes movimientos inscritos, a nivel nacional y departa
mental, por lo menos con diez días de anticipación a la fecha 
de elecciones en el caso de las Comisiones Departamentales· 
y eineo dfus en el de las Comisiones Locales. ' 

ARTICULO :!'..:...La, presente reforma de loo Artículos 
anteríore8 del Reglamento Interior de la Comisión Na.cion'!ll 
ElectoraJ, entrará en vigencia. desde su publicaeión en el 
Diario Oficial "La. Gaceta". 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veinte días del mes de 

septiembre de mil D1>veeientos ochenta y cuatro. 

LUIS BOGRAN FORTIN ADOLFO LEON GOMEZ 

Presidente Vicepresidente 

RAUL BAKNICA LOPBZ GREGO.BIO BEYES MAZZONI 

Secretario PtO&E!Ctctazio 

E.:ECTOR SABil I 01{ CRUZ RAMON ORTEZ ABADIE 

Miembro Mieinbro 

SAMUEL RODBIGUEZ AYALA 

25 S. 84. 

-
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AVISOS 
CERTIFICACION 

El infrascrito, Director GenernI de Comereio Interior. 
CERTIFICA: La Resohlción N• 00.-84, que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION N• 00-84.--SECRETARIA DE EOO
NOMIA. Y OOMER.C!O. - Tegucigalpa, Distrito Central, 
treinta y nn día del mes de enero de .nrll novecientas ochen
ta y cuatro. 

VISTA : Para resolver la solicitud· que con fecha. cinco 
de agosto de mil novecientos ochenta. y tres, p1 eswtó ante 
esta Secretaría de Estado la Abogada EBthela Ca:rdooa Pa
dilla, en su carácter de Representante Legal de Ja empresa 
"AGROQUDfiCOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V." 
(AGROQUIMHSA), con domicilio en San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, contraída a pedir que se le conceda 
a lilll representada Licencia de Representante en forma No 
Exclusiva con jurisdicción en toda la República de Hcm
duras por tiempo imiefinido de la empresa coneedente 
"HOECHST", domicfüada en Alema.ni2. y sueursal en Gua
temala para renresentar los productos: Agrícolas que la em
presa HOECHST fabrica. 

RESULTA: Que el interesado acompaña c.oosta.ncia de 
fecha once de septiembre de mil novecientos ochenta y llllD, 
mediante la cual acredita que la ·empresa concedente 
"HOECHST". ha concedido a la empresa coocesiolllU'la 
"AGROOUIMICAS DE HONDURAS, S. A. DE C. V." 
(AGROQUIMHSAJ. la representación por tiempo indefinido, 
en fomui. No Exclusiva con jurisdicción en toda la República 
de Hcmduras nara la Representación de la;; Productos: 
Agrícolas que fabrica la empresa concedente. 

OONSIDERANDO: Que la empresa "AGROQUIMICAS 
DE HONDURAS, S. A. DE C. V." (AGROQUIMHSA), ha 
cumplido con los requisitos que para obtener Licencia de 
Representante exiire la lí>y de Reprc s nfAntes, Distn"buido
res y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su 
Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado. de oonfomñ
dad oon lo establecido en los Decretos Ley N• 549 y 804 
del 24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979. 
resnectivamente y su Reglamento, 

RESUELVE: 

~r Liceneia de Representante en forma No 
Exclusiva con jurisdicción en toda la República de Hon
duras por tiempo i:ndefmido a Ja empresa concesionaria 
"AGROQUIMICA.S DE HONDURAS, S. A. DE C. v.~ 

á!,~~~:"d!~;: i:e= =~ 
"HO:ECBST", domiciliada en A lema nía y Sucursal en Gua
temala, para representar los productos: Agrícolas de que 
fabrique la empresa concedente HOECHST. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del intei do y a la pr<!!!lentación del ejemplar en qoe coost.e 
la publicación; inscríbase en el registro 1"8peetivo que al 
efecto lleva .la Direeción General de Comercio.-NO'l'IF1-
QUESE: FllUIA ROBERTO SU.Am CORDOVA. PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA.-EL ~ARIO DE 
ESTADO EN EL DEEPACHO DE ECX>NOMIA Y CX>MER
CIO.-SELU> Y FIRKA--CAlCLO RIVERA GIRON". 

y para l<l6 fines que al intu do convengan, extiendo 
"'la.pi ·1 • te ea la ciudad de Tegucigalpa, Distrito O!ntral a 
l<ls tres días del mes de sepO"Whre de mil novecí ntna ochen
ta y cuatro. 

25 S. Si. 

JORGE RUBEN GODOY V .. 
Dired:nr General de 
Comercio Interi~. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



10 

El. Infrascrito. Registrador .de la 
Propiedad Jndust:rlal, bue saber: 
Que con fecha veintinueve de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud 2716-84. 
'l'ípo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábrica. 
Fecha de la So~; 21 qe agosto 

de 1984. 
No!llbre del Solicitanté: LABORA- . 

TORIOS Y DROGUERIA LAINEZ. 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Leonardo 
Casco Fortín. 

No. de Colegiación: 942. 
Clase Internacional: 5. 
. Di.stinglle: · Í'rodud:os farmaeéuti· 
·, veterinarios e bigiénícos; sahs· 
. . dietéticas para uso médico, 

tos para . bebés; emplastos, 
· para curas (apósitos); ma
para empastar los dientes y 

moldes dentales; desinfectantes, 
pÍ'Oduetos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas. herbi
cidas. 

Denominación 
Etiqueta; . 

descripción de 

ESTABJLEN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Teguctgalpa, D .. C., 29 de agosto 
de 1984. 

25 S., 5 y 15 O. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de agosto del 
presente año, se admitiÓ la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2785-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

btica. 
~de la Solicitud: Zl. de agosto 

de l98L 
Nombi:e del Solicltante: OOKER

CIAL E INVERSIONES G,AI.AXIA 
' 

S. A.. DEC. V. 
Domicilio: Tugucigalpa, D. e~ con

tiguo a Qiñmieas Dinant, <:a,rretera 
a Snyapa. 

Nombre del Apodera.do: AbogaOO 
Mareo Antonio Elvir Girón. 

No.. de Colegiación: 00826. 
Clase Int.emaciaoak 29. 

COMEBCANTE lNDMDUAL 

Al público en general y al efecto de darle cumplimiento al Arlíealo 

380, del Código de ·Comercio, por ~ medio notifico: Que en feeha 1ll 

de maYo de 1984 y ante las oficl<Js del Notario .Jesús H11mherto Mayoq¡a,. 

me oonstituí en Comerciante Individllal, dedicándome a.l b3nsporte 

teaestre de carga y pasajeros, cireuia.rá. en toda la República, bajo la 

ramn social de ''TRANSPORTES MENDOZA", con un capital de 

Lps. 5,00Q.00; 

25 s. 84. 

Distingue: Carn:e; pescad<>, aves y 
cazoa; extra.et.o de e,arne, frutas y le
gtilnbres en con.serva., secas y coci· 
das; jaleas, mermeladas; huevos, le
che y O'l;ros productos lácteos; con
servas, ~. aceites y grasas 
comestihles. 

Denominación descripción de 
EtiDueta: 

"COSCOª 
Lo que se pone en conocimientD 

del público para los efectos de ley. 
-~~. D. C., 30 de agosto 
de 1984. 

25 S., 5 y 15 O. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Induetrial, hace saber: 

Que con fecha cuatro de· septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citll!i que dice: 

No. de Solicitud: 2776-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.. 

Fecha. de la Solicitud: 24 de ago¡¡.. 
to de 1984. 

NO!llbre del Solieüanre: NINA 
RIOCI DE P .ARIS. 

Domicilio: 17 RUe Francois 1 Er 
París, Francia. 

Nombre del Apodera.d¡>: Poctor en 
Derecho Ernesto Paz .Agtñlar. 

No. de Col~ón: 01460. 
Clase Jnt.ema.cional: 21. 
Distmgne: Peines y es,pon;¡as. 
Denominación o ,._...._. • de .. ~ ... ~on 

Etiqueta: "L'Am DU TEMPS". 

• L'Air au T emps" 
Lo que se pone en coooeimientv 

-Tegucigalpa, D. C., 4 de septiem
bre de 1984. 

(lamilo Z. Bem l1e<k P. 

~r 

25 S., 5 y 15 O. 84. 

El Infrascr:ito, ~ de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de ag0!$> del 
presente año, se admitió la sOOcitud 
que d!ce: 

l)fo. de Solicitud: 2769-&. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marea de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 22 de agos
to de 1984. 

Nombre del Solicitante: ZVMA, 
S. A. 

Domicilio: Nyon, Suiza. 

N(!mbre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Jnterna.ciona.l~ 5. 

Distingue: Proouctos farmacéuti· 
eos. 

Jn.scrita en Suíza con el numero 
~.251, el 15 de mai;,9 de 1983, por 
un peñodo de veinte años. 

Denominación desctípción de 
Etiqueta· 

DISAMOLAC 
Lo que se ~ en COlWI inriEoW> 

del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de ·agosto 
de 1984. 

del púJ>lico para los efectos de ley. 25 S., 5 y 15 o. Si. 
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El L:tfxa&!tito .. & gff•ador de Ja. 
Propiedad Ir..l11fiUial., hace saber: 

Que con fecha treinta de agosto del 
preseote año, se admitió la solicitnd 
que dice: 

No. de Solicitud: 2745-84. 

Tipo de Solicitwi: Registro de 
Marea. de FalJnca_ 

Fecha de la Solicitud: 21 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: LABO
RATORIOS Y DROGUERIA LAI
NEZ, SOCIEDAD ANONIM.A. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

. Nombre del Apoderado: Leonardo 
Casco Fortín. 

No. de Colegiación: 942. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para u.so médico. 
alimentos para bebés; ewplastos. 
material para curas {apósitos) ; ma
terias para erriposta.r los dientes y 
para moldes dentales; desinfectan
tes. p;odncOOs para la destrucción 
de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Denominación 
Etiqueta: 

deseripción de 

KNOBfMICINA 
Lo que · se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa_ D. C.. 30 de agosto 
de 1984. 

Mario A. eam»ero 
Registrador 

25 S., 5 y 15 O. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha tres de septiembre del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2741-84. 

Nombre del Apode¡ado: AhJgado Nombre del Apoderado: Leonardo 
César A. Batrel. Casco Foriín. 

N• de Weg;ación: 0028. No. de Colegiación: fM2. 

aase Internacional: 11. Clase Internacional: 5 

Distingue: I.ámjnas acrilicas y los 
productos que pueden hacerse con 
ellas: Láminas protectoras de al
fombras, domos, láminas arana1Mas 
para techos, láminas de seguridad, 
acrilico imitación mármol. 

Denominación 
etiqueta: 

desctipción de 

"ACRIFLEX" 
Lo que se pone en CQ!!!/V'imiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 3 de !!eptiembre 
de 1984. 

Cami/,o Z. Bendeck Pérez 

25 s .. 5 y 15 o. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha tres de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2749-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marca de Fábrica. 

Fecha de !a Solicitud: 21 de agos
to de 1984. 

Nombre del Solicitante: LABORA
TORIOS Y DROGUERIA LATh'EZ, 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli

ca de El Salvador. 

Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

Distingue: Productos fazmacéuti
cosl veterinarios e hig:iéniC03; snh&
tancja s <lietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, ma
terial para curas (apósitos l ; mate-
nas para E'mp8star los dientes y para 
moldes dentales; desinfectantes, pro
ductos para la destrucción de los 
animales dañinos ~cidas. herbici
das. 

Denominación descripción de 
Etiqueta: Consisten•.e en Ja. denomi
nación. tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompalian. 

CEVIT-ON 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 3 de septiem
bre de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

25 S., 5 y 15 O. 84. 

CLASIFICACION I!H)USTRIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía., hace saber: 
Q-.ie can fecha 14 de junio de 1984, 
se admitió la solicitud para acogeme 
a los beneficies del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desa~rollo Industrial y al Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973, pre
sentada por Licenciado Cleto Ramón 
Alvarez. en representación de la Em
presa "'Industrias Marimas. S. A. de 
C. V.", con domicilio en Tegucigalpa, 

Tipo de Solicitud: llarcade Fábrica procure mcmdar los 01iginales 

Fecha de la Solicitad: ~ de agoalD de sus avisos c:on toda claridad 
de 1984. 

D. C., y que tiene como giro princi
pal: Fabricación de esponjas, impreg
narl9s o no can abrasivo; refresco en 
polvo, pajillas plásticas, solicita Cla
sificación Industrial. en el Grupo 
''B". Lo anterior, se pone en conoc1-
mier.to del público para efect"8 de la 
oposición a que se refiere el Articu
lo 31 del Convenio, y Artículo 59, del 
Acuerdo N· '}$1, del 12 de septiembre 
de 1973, emitido por medio de la 
Secretaria de Econamía.-TegucigaL 
pa, D. C., 14 de junio de 19M. 

Mario A.q 3 Utiés llea i&L 

Nombre del Solicitante: KA'l'IVO 
CHEKICAL INDUSTRIES. S. A. 

Domicilio: Panamá 

para evitar equiVOCO<J:oanes 

LA DIBECCION 

Oficial Mayor de Eeonomia. 

17 y 25 s. 84. 
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2 

INVllAOON A LJCITAB No. so.al-A 

Contrato de Seguros para edfficio de construcción 

superior de dos plantas de la Admón. de Rentas de 

San Pedro Sula ubieaOO en el 'barrio El Centro. 

Contra.to de Seguro de Vi.da contra accidentes per· 

sona.Ies vara 99 empleados de la Dirección General 

de Salud Pública (Control de Alimentos) depená:ien· 

te del :Ministerio de Salud Pública y Asisten<;ia Social. 

APERTURA DE OFERTAS: 

Día miércoles 26 de septiembre de"1984 a laS 10:00 a:. m. 

CARLOS ALBERTO LOZANO M. 
Secretario General 

25 s. 84. 

CONVOCATORIA 

La Sociedad "INDUSTRIA CEMENTER.A HONDUREÑA. S. A. DE 
C. V." (INCEHSA), por este medio convoca a todDs SUs accionistas para 
que asistan a la .Asamblea General OrilinaTia de Accionistas, que se ee
lebrára el día jueves 11 de octubre de 1984 a las 10 :00 a. m., en el Salón 
de Asambleas de la Cámara de Comercio e Industrias de Tegucigalpa, 
situada en el Boulevard Centroamérica de esta ciudad, para tratar asun
tos que establece el inciso II del Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum que establecen los Estatutos, la 
.Asamblea se celebrará el .día. siguiente en el mismo lugar y hora estable
cidos para la primera convócatoria, con los acciorüstas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de septjemb¡-e de 1984. 

CONSEJO DE ADMlNISTRACION 

25 S. 84. 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo establecido en el Código de Comerció, al J)Úblico 
y comercio en general; hago saber: Que en Escritura. Pública autorizada 
en esta ciudad por el Notarfo Marco· Antonio LánZa, se constituyó la 
Sociedad .''PICCOLINO, S. DE R. L.", siendo su giro cpmercial la compra 
y venta, representación y &stn1>ución, importación y exportación de 
mercadería en general, con un capital inicial de DIEZ MIL LEMPIRAS 
(L. 10,000.00) aportado en su totalidad, su domicilio la ciu:iad de Tegu
cigalpa, D. C., y será administrada por un Gerente General. 

LA GERENCIA. 

25 s. 84. 

Se supliea a las sn& 1i¡4zes 

del Diario Oficial LA GACErA.. 

que cuando manden ~ 

con clisé, éstos ·deben de ser· 

2112 X 3 pulgadas. 

LA DlRECCioN 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintinueve· de agoot.o
del pre.rente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicítnd: 2748-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marca. de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 21 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: LABO
RATORIOS Y DROGUERIA. LAI
NEZ, SOCIEDAD ANONIMA. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: LeonaMo 
Casco Fortín. 

No. dé Colegiación: 942. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, ma
terial para curas (apósitos) ; mate
rias para empastar los dientes y pa.
ra moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas. 

Denominación descripc1ón de 
Etiqueta: Consistente en la denoon· 
nación tal como se mueStra en 1?.s 
etiquetas que se. aoom.panan: 

CODE-VITA 
Lo que se pone en conocimienU> 

del' público para Jos efectos de ley. 
. • · 0 T · "gal D C 29 de agosto - eguci pa, . ., 

de 1984. 

25 s., 5 y 15 o. 84. 

(lt" •ro "llfario A. 
Registrad« 
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BBKATBS 

- El infrascrito, Secretario del J~ 
do de Letras Segando de Jo Civil, del 
depa.rtament.o de FraJJcisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
andjencia señalada para el día bines 
quince de octubre del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente 
inmueble: "Una casa, paredes al 
frente de piedra de cuña y las int.e
riores de ladrillo, pintadas con pintu
ras de aceite, enladrillada, con ladri
llos de cemento, techos de madera 
machihembrada, cubierta con tejas, 
compuesta de: Un comedor, sala, 
cocina, más otro cuarto interior y 
una construcción de dos plantas, con 
paredes de tabla machfuembrada, 
cielos machihembrados, pint,ados con 
pintura de aceite, enladrillado con 
ladrillos de cemento y cubierto con 
láminas de asbesto; nn muro de la
drillo que divide con la propiedlld 
vecina por el lado de la calle; uila 
pila de cemento para contensión de 
agua, con .un lavadero y Iawtrastos; 
una acera en el interior, de ladrillo de 
chichan-ón y todo lo construido con 
su correspondiente eanalería de zinc 
para desagüe y sus servicios: De 
agua pota.ble, luz eléctrica y sa.tñtario 
mejorás construidas sobre un solar 
que se describe asi: Mitad del lote 
de terreno n6mero quince del bloque 
"C", de la- Iafüicación ''Sal'lta Fé", 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
mitad cuyos limites Y · dimetlsiones 
son los siguientes: Al Norte, median-
dd call lJ"'"" ... "A" de la misma e.con~~ . 
lotificación, cinco metros; al Sur, 
con lote número dieciséis, del bloque 
"C' eineo metros~ al Este, con la 
mi~ del lote número quince, veinte 
metros, ·y; al Oeste, con lote número 

PARA MED SElllJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diaño Oficial LA GACETA. 

que cuando manden originales 

con clisé. éstas ~ de ser 

21/z X 3 pulgadas.. 

LA. OOJECc:JON 

<Periáis del hlnqne "e:', veinte me
tros, con un área de cien :metzcs cua
drados. Hobo la fracción de terreno 
por compra hecha al señor Jarobo 
Martinez Flores, mediante esetil:uta 
autorizada en esta ciudad el piimero 
de dicienbre de mil novecientos 
setenta y ocho. ante los oficios del 
Notario José Ayala Z., enconttán
dose inserito el dominio a sn favor, 
con el número 45, Tomo 275, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Pte•entivas, del de
partamento de Francis:o Morazán, y 
1aa mejoras. construldas a sos ex
pensas se encuentran inscritas al 
margen de dicha inscripción_ Dicho 
inmueble fué valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Veintiún 
Mil Lempiras (L. 21,000.00), y se 
rematará para con su producto lmcer 
efectiva la cantidad de Veintisiete 
Mil Tres Lempiras con Sesenta y 
Cinco Centavos (L. 27,003.65) , más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido ante este des
pacho, por el Ahogado Armando 
Agailar Cruz, en su condición de 
Apoderado Legal de La Financiera 
Metropolitana, Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A., contra los señores 
Pablo Tejeda Nieto y Rosa Estela 
Avila de Tejeda. y se advierte de que 
por tratarse de primera Licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. - Teguelgalpa, 

D. C., 6 de septiembre de 1984. 

Carlos OcüwiD Rttias 

Secretario 

De! 18 S. al 11 O. M. 

El infrascrito, Secretario del Juzga.
do Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al piíblieo en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia del 
día sábado trece de octubre del 
coniente año, a las nueve de Ia 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en ~ 
Subasta, el inmueble que se denomi
na: ''Un solar urbano situado en el 
Barrio Candelaria de Santa Maria del 
Real que mide sesenta varas por los 
rumbos Norte y Sur; y veintinueve 
varas por los rumbos Este y Oeste, Y 
limita: Al Norte. con casa. que ocupe. 
el Centro de Salud, calle de por me

dio; al Sur. con casa y solar de Cark1s 
Bográn; al Este. con solar de F.duar-

di> Antúnez, y; por el Oeste, eoo: 
sola.res de Raúl Hernández y Pedro 
Gallo, calle de por medio. Al margen 
de dicha propiedad se encuentzan 1ss 
mejoras siguientes: "Coostrucción de 
una casa, paredes de adobe, repeila
das, artesón de madera de color, 
aserrada una parte y rolliza la otra, 
techo cubierto con tejas, piso de la
drillo mosaico, coosta de mia sala, 
dos donnitori<JS, un corredoi: y una 
cocíoa Toda la casa mide de Este a 
Oeste, trece wras con diecisiete 
pulgadas, y de Norte a Sur, doce va
ras con diecinueve pulgadas, la sala 
mide seis varas tres pulgadas por 
cinco varas con cuatro·pulgadas, un 
dormitorio mide cinco por seis varas, 
otro donnitorio mide cuatro varas 
por dos varas con veintinueve pulga
das, el corredor mide ocho varas con 
dieciséis pulgadas de largo por dos 
varas con veintinueve pulgadas de 
ancho, la cocina mide cuatro por 
cuatro varas, para su ventilación y 
comunicación la casa tiene seis puer
tas construcción de madera y cuatro 
ventanas también construcción de 
madera, tlene servicio de agua pota
ble". Inscrito el inmueble a su favor 
bajo el N• 17, Tomo 25 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan

til del dePartamento de Olancho. 
Dich& inmueble fue valondo de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras 
Exacta! (Lps. 12,000.00) y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago Ele la cantidad de 
Ol:ho Mil Seiscientos Ochenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y Tres Centa
vos (Lps. 8,687.63), más kle intereses 

y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 

Apoderado Legal de la Cooperativa 
"Ahorro Y Crédito Cata camas,,~ con
tra les seiores Jesé Félix Aroeta y 

Juana María Fígueroa de . A rosta, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mencio
nado inmueble. - Juticalpa, 11 de 
septiembre de 1984. .. 

/rmtJ Gladys Bmtegas SieTTa 

Secretaria 

Del 18 s. al 11 o. M. 
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El Infrascrito Secretario del .luz. 
gado di Letras Rrimero de lo Civil. 
del Departamento de Francisco Mo
z:azán, al público en general y p:tra 
loo efectos de Ley, hace SGber: Que 
en Ja audiencia del día martes dos 
de octubre del año en =· a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se t'ematal'á 
en pública suba.sta el inmueble que 
"" desenlle a continuación: Uli lote 
de solar, ubicado en esta ciudad y 
comprendido en el parcelamiento LA 
PRIMERA COLONIA DE PROFE
SIONALES, en la actualidad de 
LOMAS DEL MAYAB y todo en el 
lugar denomlnado LOMAS DEL 
GUIJARRO, lot.iflcación qtte se en
cuentra conforme Acuerdo .No. 35. 

~ ~e Alimentos ·que 
viera_ la """'.'ra Krimü Dávila, Pl'DmG
el senor Rem•ldo Sabillón. y coima • _ _.._ se ad-
vre,.,, que por tratarse de . 
licitación no se admitirán Plilllera 
que no cubran las dos tereerasI>CStnrea 
del avalúo del mísmo.-Tegucii;U:: 
D. C, 29 de agosto de 1984. , 

Da.río Aya.la tbstino. 

Secretario, 

Del 3 al 26 s. 84. 

LEMP1RAS y se. rematará pa."2 CO!l 

su producto 11acer efectiV'.l. la ~ti
dad de -DOCE MIL QUll\."IENTOS 
TREINTA LEMPIRAS. más intere
ses y costas del presente juicio e.ie
eutivo promovido por la Llcenci3.da , 
María Victoria Navarrete F. en su 
condición de Apoderada de la So
ciedad Mercantil Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A. contra el señor 
Juan José Pino Sánchez, y se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se wimitirán _ posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegucigal
pa D. C .. 24 de agosto, 1984. 

El infrascrito, Secretario del Juzga· 
do de Letras Segqndo de lo Civ'J, del 
Departamento de Francisco Morazán 
al_ público en general y para los efec'. 
tos de Ley, hace saber: Que en la 
au?i":'1~ seií.alada para el dia jueves 
vemticmco de octubre del año en cur
so, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Desnacho se 
rematará en pública sub~ eÍ si
guiente inmueble: "Un oolar sfüiado 
a. inmediaciones del rastro público y 
oon una extensión superficial de des
dentas setenta varas cuadradas y 
con los &gujentes limites: A! Norte, 
con solar y casa de Salomón Carías. 
hoy de 10s herederos del Doctor La· 
ríos Córooba; al Sur, solar municipal, 
actualmente de Lucas G. Moneada; 
al Este, mediante calle y costado de 
la Escuela Estados Unidos; y al 
Oeste, con márgenes del río Cholnte
ca; encontrándose const.."Uida en di
cho solar una casa de trece varas de 
frente por catorce de fondo com
puesta de una s.ala. tres dormitorios, 
un baño, un cuarto, un comedor, una 
cocina, l1na déspensa y un pasillo: 
toda ella con piso de ladrillo de ce
mento, construída con cimientos de 
piedra y paredes de ladrillo refón 
amarradas con cemento, y las pie
dras divididas por canceles de made· 
ra, pintada toda ella por dentto y 
por fuera y con sus instalaciones de 
agua y luz e!éct.>'ica; que hube diéo 
inmueble por compra que le hice a 
don Luis F. Castillo el veinticuatro 
de abril de mil novecient0s cincuen
ta, mediante escritura pública auto-
1".zada Por el Kotario Gustavo Ado!

fo Navarro. er.contrándose su doml· 

I'io a su favor con el Número 209. 
Folios 286 y 287 tlel Tomo 92 1e! 
Registro de la Propiedad de este De
partamento. Dicho inmueble fue va

lorado por el Perito nombrado -de 
Oficio por este Tribunal en la canti
dad de TRED."TA Y TRES :MIL 

Darlo Ayala ()astillo 
Secretario 

de fecha quince de febrero de mil Del 5 al 28 s_._84. ___ _ 
novecientos sesenta y cmtro por .el El infrascrito, Secretario del Juzga
Concejo de este Distrito Oentral, es- do de Letras Primero de lo Civil, del 
tando marcado el Lote de Solar ma- departamento de Francisco Morazán, 
teria del Contrato con el No. 2, blo- al público en general y para !.-Os 
que ''D". de la susodicha lotificación, efectos de Ley, hace saber: Que en 
siendo sus limites ~ dimensiones 11- la audiencia del día viernes veintiocho 
neales .especiales los siguientes: Al de septiembre del año _en curso, a las 
Norte, dieciséis metros, con propie- diez de la mañana y en el local que 
'dad de Maria Velasco; al S~, vein- ocupa este Despacho, se rematará en 
l;iún metros con mete centimetros pública subasta el bien inmueble em
con dos segmentos de Occidente a bargado y que se describe así: ''Una 
Oriente, uno en curva de diecisiete casa de habitación construida de ado
metros con seis centímetros, de ra- bes y ladrillos y cubierta con tejas, 
dió y treinta y dos metros con cin- pisos de ladrillo y cemento, compues
cuenta 'y ocho centímetros Y. tanque- ta de dos dormitorios, sala comedor. 
te de ocho metros con setenta Y tres cocina, despensa, planchador, baños, 
-centímetros y el otro segmento de cuarto con baño para empleadas 
euatro metros con un centímetro, ca- domésti<:as, una terraza hacia el 
lle de por medio, con Lotes Nos. 2 Y interior, un solar situado en el Ba!'rio 
3 _del bloque "E"; al Este, veintisiete Abajo d;e esta ciudad que mide y 
metros con noventa y seis centíme- limita así: Al Norte, veintitrés varas 
tros con lote N• 3 del bloque "IT'; aproxima!lamente, limitando con pro
y ai Oeste, ve!ntioeho metros con piedad de doña Amparo Zúniga de 
siete centímetros; con lote No. 1 del Paredes; y al Sur, veinticuatro varas 
bloque "D'', El lote de solar rela- y media aproximadamente limitando 
clonado formó parte de otro de ma- con propiedad hoy del Licenciado 
yor extensión del cual ha sido· des- Efraín Díaz Arrivillaga; al Este, doce 
membrado para el efecto de este y medía varas, limitando con la 
contrato y tiene· una extensión su- segunda avenid.a y al Oeste, doce y 
perficial de setecientas sesenta y dos media varas, limitando con propiedad 
varas cuadradas con cinrienta cen- del Instituto Moderno actualmente. 
tésimas de vara cuadrada, que lo Dicho inmueble se encuentra inscrito 
hubo por compra a la COOPE- bajo el Número-53 de! Tomo 285 del 
RATIV A DE PROMOCION DE VI- Re,.<>istro de la Propiedad Hiootecas v 

Anotaciones Preventivas del depa~
VIENDAS DE SERVICIOS MULTI- mento de Francisco Morazán. Dichos 
PLES DE INGENIEROS DE HON- inmuebles fueron valorados por el 
DURAS LTDA., encontrándose ins- Perito nombrado por este Despacho, 
crito el dominio a su· favor con el en la cantidad de Cíento Tres Mil 
Ne- 35, tomo 304 del Registro de la Cuarenta Y Ocho Lempiras exactos 
Propeidad Inmueble de este depar- (Lps. l03.04B.00), Y se rematará 
tamento. Dicho Inmueble fue valo- para con su producto hacer efectivo 

el Derecho de Alimentos oue corres
rado de común acuerdo por las par- ponde a sus hijos Reinaldo Javier 
tes en la cantidad de TREINTA Y Leslie y Carlos Alberto Sabilló; 
OCHO MIL ~"TO VEINTICINCO Dávila, en virtud de la Demanda 
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Cl1ATROC1ENTOS ·cuATRo LEM
plf!AS (Lps. 33,4M.00), y se rema. 
tara para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TRES MIL 
LEMPIRAS (Lps. 3,000.00). más 
mtereses Y costas del presente juicio 
ejeeütivo promovido ante este Des
yacl>o por el señor Raúl Cardona 
contra la señora Mercedes Romero 
de Castillo, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
do5 terceras partes del avalúo del 
:mil<mo. - Tegucigalpa, D. C., 13 üe 
agoste de 1984. 

Carlos Oetavio Rivas 

Secretario 

Del 24 S. al 18 O. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gadó de Letras Secciona! de Sigua
tepeque, al público en general y para 
íos efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia señalada por este 
JUZgado para el dia mifil-coles dieci
siete de octubre del año en curso, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en Pública Subasta, los siguientes 
imnnebl€s. Primero: Lote de terreno 
rural, situado en el Municipio de 
Santa Cruz de Y ojoa, en el departa. 
mento de Cortés, propiamente en el 
lugar denominado ''Las Naranjos~, 
que mide: Al Norte, Ciento Veinte 
V aras. colindando con Alejandro 
Ochoa; al Sur, tiene dos colindancias 
así : Con Felicia.no Muñoz Mejía., la 
cual tiene Trescientas Va:ras linea
les; y la otra con doña: Celia de 
Bonnet, y mide Cien Varas Linea.les; 
al EBte tierie dos coJ.hdancja.s, 'aSÍ: 

Can OOo Muñoz Ramos, con Tres
eientas V aras Lineales, y con el 
mISmo colindante, con Doscientas 
varas Lineales, despnés de Jas Cien 
Varas de que se habló en las colin
d-al!cias del Sur y Oeste, Seiscientas 
Quince varas Lineales, y colinda con 
terreno baldío, hQciendo un total 
estas medidas de: Diecinueve Man
~ Seis Mil. Quinientas Diez Varas 
eua.kwas o sea Catorce Hectárea.s 

v Oeh<> ~tiáreas. dicho inmueble 
·se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad, de la ciudad de San 
Pedro Sula, en el departamento de 

Cortés, bajo el Número 255, página 
196, Tomo 85-" A", exístie!do como 
mejoras: Un cafetsl en '8d:nlll pro
dueei6n y el resto en pasto de zacate 
-art ¡RrjaJ Seg' -, it>: Un late de t>=e-

jidal ubicado en el ,.._,. denos no e . ..U6-

minado ''Nueva Esperanzar_ dentro 
del titnlo "Los Naranjos", ubicado en 
el mismo M:nnicipio de Santa Cruz 
de Yojoa., depar.amento de Cortés, 
con una extensión superficfa.l 
Ocho Manzanas y Setecientas V aras 
Cna.dradas de otra limitaruio así: 
Al Nor..e, Doscienias Va.ras Lineales, 
colindado con campo i>aldío ejidal; 
al Sur, Cien Varas, con propiedad de 
Pablo Filiú y terreno baldío; al Este, 
Quinientas Sesenta Varas, con pro. 
piedad de Manuel Cruz, y; 'al Oeste, 
Seiscientas Varas, con propied,ad de 
Modesto Cardona y Guadalupe Ro
dríguez, estando inscrito este inmue
ble en el Registro de la Propiedad, 
de la ciudad de San Pedro Sula, en el 
depa.>tamento de Cortés. bajo el Nú
mero 20. Folio 18 y 19, del Tomo 
84-"A.", teniendo e o m o mejoras: 
Cuatro Manzanas de potrero de zaca
te guinea. dos Manzan"8 de cafetal, 
una Manzana de caña de azúcar, una 
Manzana de piñal, una casa de ha
bitación, construcción de madera de 
cedro. techo de zinc, piso de madera, 
con SUs respectivas divll;iones y co
rredores. Estos inmuebles y mejoras 
fueron valorados por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
Veinte Mil Lempiras (L. 20.000.00) 
y los mismos se rematarán, para que 
con el producto de su venta hacer 
efectivo el pago al Benefido Toledo, 
S. de R. L., represétttado por el señor 
Eugenio Toledo Herrera. en su cali· 

dad de Gerente de dicha Sociedad, 
mas intereses misiones 
y cestas reclamados en el Juicio 
Ejecutivo de dar. que en este Juzga, 
do promovió el Licenciado Eduardo 
Paz Mejía. como Apoderado Legal 
de la Sociedad MercanW en referen. 
era. contra. el señor Catarino Mejía 
Hernández, en su carácter de deudor 
de la mencionada empresa, en virtud 
de Préstamo con Garantia Hipoteca
ria. hasta por la cantidad de Doce 

Mil Lempíras (Lps. 12.000.00). Se 
• 

advierte que pot tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 

del avalúo de los mismos, ya esta
blecido para el remate de los preci
tados inmneQ!es.-Siguatepeque_ 17 
de septiembre. 1984. 

Rany Ger<rrdo Sandat:a1 

Seeret.ario 

Del 20 S. al 15 O. ~ 

El infrascrito, Secretario del ,Juzga
do de Letras Primero de Jo cm! del 
departamento de Fran.,;.sco Morazán. 
-al público en general y P3-"" Jos 
efectos de ley, hace saber: Que en 1a 
Audiencia del día viernes diecinueve 
de octubre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho. se rematarán 
en Públi= Suba<rea, loo siguientes 
menes: ''EVALUACION ACTIVOS 
'·PRE'fEl"SA": 1 Nave industrial de 
60 mts. x 12 mts. techo de zinc 
L. 10,000.00: 1 Compresor de Aire 
Cód. A-4, Serie M3218 T .. L. L000.00: 
1 Puente metálico para grúa de 10 
tons .. L. 5.000.00; 1 Grúa corrediza 
de 10 toneladas, L. 1,000.00; 1 Tecle 
para la grúa de 10 toneladas, _ 
L_ L000.00; 1 Puente metálieo para 
gr¡la de 20 toneladas, L. 5,000.00; 
1 Grúa corrediza de 20 toneladas. 
L, 1,500.00; 1 Tecle para la grúa de 
20 toneladas. L, 2,000.00; 1 Grúa 
viejera eléctri:!a de 10 tons. con viga 
metálica. L. 5,000.00; 1 Prensa hi
dráulil<l con motor y rodos transpor. 
tadores, L_ 3,000.00: 1 Banda trans
portadora, L. 200.00: 1 Conjunto de 
nanales eléctricos, L. 5,000.00; 6 Mol
des para viguetas. L. 3,000.00; 4 
Moldes para vigas doble T ....... - . -
L_ 4.000.00: 16 Piezas de moldes para 
vigas p-retensad.as. q_,_ 4.000.00: 1 "\1e

hículo Marca FORD, Serie LA 7DXL 
L 2.000.00: Acciones de la Empresa 
COINSULA. S. A. DE C. V.. -
L. 50,951.33; Solicitudes de Marc:as: 
MUROX. ECOX, BOVEX y PRETEX 
del 12 de m'.lrzo de 1981. L. 500.00; 
Patentes y Viguetas prefabricadas 
denominadas: Sistema Estructural 
PrefabriC'.ldo N'· 2799. del 8 de marzo 
de 1979_ L_ 500.00. EV ALUACION 
ACTIVOS "PROCOSA": a) Terreno 
ubicado en el Barrio Oisamata, de 
esta dudad. de 80 varas de Norte a 
Sur, por 21 de Este a Oeste, con 1lllll 

superficie de 1.86() varas cuadradas, 
cuyas colindancias son: Al Norte. 
calle de Casamata: al Sur. 1 propiedad 
de Francisco V aliada.res Zepeda; al 
Este. propiedad de Miguel Angel 
Valladares, y; al Oeste. casa y solar 
de Carlos Carias. Dicho 1:e!'reno es 
parte de los activos de PROCOSA v 
se evaluó en Lps. 48,000 OO. b) Te
rreno )realizado en la parte Sur· 
Oeste de esta ciudad, con 1lllll área 
de 43176.62 varas cuadradas. cuyos 
limites son: Al Norte, Lote 4-B de 
les herederos de :Maria Elisa v. de 
'!nest."<>Za; al Sur. lotificación de 
_-\ndrés Reyes Noyoia y carretera al 

lhtallón: al Este "Aiea cultivada 
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Slir" y Jote de .Abra.bam ffilsaca, y; terreno de J.ucian') López y. Miguel límites y ~: l<-ne 
al""'-'--, h--'-- de Emilia Darón. Ulloo., y Río Blanco; al Este, con rnanwnas de extensión ~--· dos ~ CL-aJCiUSS ~ Wlln?do• Al 
El valor de este terreno es de terreno de Cé1ea de Bonnet, y; al Norte, con otilio Muñoz- al Sur -
L. 400,000.00. e) En el terreno ante- Oeste, con terreno de Mamrel Mejía, propiedad de Clabriel ~- ' COli . . , _ _, _ _, 'alEst.e, 
rior se encnelltzan las siguientes • inscrito en el Registro de la Propie- con prop=-=u de Tomás OapteUano,; 

mejoraS: Fñificlo de Íábrica, bodega dad, de la ciudad de San Pedro Sula, Y_; al ~ con propiedad de G.oego'. 
de repuesfus, galera de madera, edi- en _el departamento de Cortés, bajo no Arriaga, encontrándose COlllo 
:ficio de oficinas, sistemas de agua. el Número 95, Págllms 92 y 93, del mejoras: Una constn=iéin de blo
drenaje y alcantarillado y muros. El Tomo 101-"A". Segumdo: Un lote de ques de cemento, t.echo de zinc - · 
valor .de estas mejoras es de . . . . . . . terreno de Ocho· Manwnas de exten- de cemento, de . diecioeho ~~ 
L. 300,000.00. d) Mobiliario y equipo sión, denominado "Finca Miralagos", frente por veinte pies de fondo, 
de oficina., L. 20,006.00; e) ·Máquina ubicada en el Municipio de Santa ~eniendo cultivado todo el 1:erreno con 
y equipo, L. 215,000.00. f) F.quipo Cruz de Yojoa, departamento de árboles de cafeto. 2>-Dos M'anzimas 
rodante, L. 45,000.00. g) . 100 Accio- Cortés, limitada de la siguiente ma- de extensión superficia!, colindando 
nes del capital de Arena y Grava, nera: Al Norte, con propiedad de así: Al Norte, con propiedad de 
S. A.; L. 100,000.00. R-nnen: Tobtl Ca.tarlno Mejía.; al Sur, Este y Oeste, Gregorio Arriaga; al Sur, con pro. 
Valor Tasación Activos PRE'].'ENSA, con .parte dél mismo ten-en<> "Mira- piedad de Atilio Ramos; .al Este, 

· Lps. 104,651-33. Total Valor Tasación lagos"; encontrándose inscrito en el · con propiedad de. J-m OreI1ana, y· 
Activos PROCOSA, L. 1,128-000.00. Registro de la Propiedad antes men- al Oeste, con propiedad de ea~ 
Total Valor Tasación, L. l,232.651.33. cionada bajO el N• 503, Foli(} 425, Mejía Herná.ndez, cercado y cultivado 
Y, se rematarán para hacer efec?va Tomo 106-"A". Tercero: Lote de te- de árboles de cafeto. 3•-Terreno de 
la cantidad de Un Millón Seiscienros rreno de Veinte Manwnas, Cuatro Siete M•mwnas ·de extensión super. 
Cincuenta. y Siete Mil Trescientas Varas Cuadradas más Noventa y ficial, limitado al Norte: Con pro. 
Veinticuatro Lempiras con Treinta Siete Centésimas de Vara Cuadrada, piedad de Francisco Ochoa.· al ~ 
y Siete Centavos (Lps_ 1,657~). con los siguientes límites: Al Norte,_ con propiedad de Gregorio ~; 
más intereses y costas del presente con propiedad <> lotes identificados al Este, con propiedad de Tomás 
Juicio Ejecutivo promovido por el con 1as Letras "P" y "G"; al Sur, Castella.nos, y; al Oeste, con propie
LiceDciado Dagoberto Mejía Pineda, con propiedad de Pablo Feliú; al dad de Cata.rino Mejía Hernández 
en Su condición de Apodera.do de la .mrte, con propiedad del terreno, del -debidamente' cerca.do, encontrán~ 
Corporación Nacional de Inversiones cual se desmembra, carretera ae por como mejoras: Una parte cultivada 
(CONADI), CQntra las Sociedades medio, y; al -oeste, con propiedad del de árb<>les de café y otra parte de 
Productos de Concreto, S. A. de C. v. terreno, del cual se desmembra, iden- pasto. Estas tres propiedades de&
(PROOOSA) y Prefabrica&s y Pre- tífica.do este inmueble en el plano Ciitas anteriormente, no tienen an
ten""dos, S. A. a, C. V. (PRE'l'EN- respectivo, con la Letra "H", y en el tecedentes inscribibles y se encuen-
SA) _ Se advierte que por tratarse· de cual también consbt su relaeibn y tran en el :Municipio de Santa Cruz 
primera licitación no se admitirán medidas_ El cual figura inscrito bajo .de Yojoa., en el ~ de 
posturas que no cubran las dos ter- el Número 83, Tomo 80, del Registro Cortés. Inmueble y mejoras que fue. 
ceras partes del avalúo del mismo.- de la Propiedad antes referida. <Jum- ron valora.das en la cantidad de 
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre to: Un lote de ten-eno, situado en la Ciento Treinta Mil Lempiras ..... . 
de 1984. Aldea. El F.dén, Municipio de Santa (Lps_ 130.000.00), de común acne1'io 

Daño AyaJa CBsfjllo 
Secretario 

Del 22 s~ al 11 o_ 84. 

El infrascrito, Secrel:a.rio del Juz. 
gado de Letras Seecional de Sigua
tepeque, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en Audiencia señalada por este Juz. 
gado para el día martes dieciséis de 
octubre del año en curso, a las diez 
de la mañana se rematará en Subasta 
Pública, los siguientes inmuebles. 
Primero: Un lote de terreno de Vein-
tisiete Manzanas, Tres Mil Varas 
Cuadradas de extensión superficial, 
situado en el lugar denominado 
''Nueva Esperanza", dentr<> del titnlo 
ejidal "Los Naranjos", correspon
diente al Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, en el departamento de Cortés, 
con las siguientes oolindanda.s: Al 
Norte, eon terreno de Oltarino Yejia. 
y Alfooso Maldonado; al Sur, coo 

Cruz de Y ojoa, en el departamento y los misnws se rematarán para que 
de Cortés, con la:s siguientes colin- con producto de la venta hacer efec. 
dancias y <limensiones: Al N<>rte, tiV'a. al Benefici<> Toledo, S. de R. L. 
Ciento Ochenta y Nueve :Metros, la cantidad de Cíen Mil Lempl:ras 
Treinta y Nueve Centímetros, con (Lps. 100.000.00), más inter:s s, 
propiedad de Benjamín Zelaya; al comisiones y costas reclamadas en el 
Sur, Ciento Noventá y Cuatro Me- Juici<> Ejecutivo de dar, que en este 
tros, Sesenta y Nueve Centímetros, Juzga.do promovió el LiceÍlciadt>
con propiedad de Pablo Feliú-; al Eduardo Paz Mejía como Apoderado 
Este, Ciento Veintiséis :Metros Se- Legal de la Sociedad Mercantil -antes 
senta y Seis Centímetros, y propiedad mencionada., contra el señ«ll': Caf:ari
de Concepción Zelaya, y; al Oeste, no Mejía Hernández Se adviert.e de 
terreno 'de Benjamín Zelaya, dicho que por tratarse de Primera Andieo:
irunueble tiene forma triangular y cla. o Li.citación, no se admitiriñ 
una extensión total de Dieciséis Mil postores que no cobran las drB ter
Trescientas Cuarenta. y Dos Varas cenis partes del avalúo de los mis
Cuadradas, y se encuentra. inscrito mos. - SiguatepEque, 17 septiemhre. 
bajo el N• 18, del Tomo 116, del 1984. 
Registro de la Propiedad del Munici
pio de San Pedro Sula, depll.rtamento 
de Cortés. Quinto: Tres lotes de te
rreno ubicados en la Aldea denomi
nada "la Jutosa."• m..i...-; .. del .. .iu.r..~CCion 

Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
con las siguientes earacterist!cas 

Rtmy GerartJo smulotJal 
Secretario 

Del 20 s. al 15 o. 84. 
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